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e iB E O « lé N - A B i^ lS T B A « ld N :
Oaiie del Oarmen, núm« 2 9 , prlnefpal, 

Teléfono núm, 2¿649 .

V E N T A  EE  E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Geteernaeión, planta baja. 

Número sueítOj 0 ,5®.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S l I M A S i O

miiaíslsrla d© SSarína;
Real decreto aprohando el Reglamento para  

la pesca con el arte denominado Álma^ 
ikciba.—Páginas 37 á 46,

Otro promoviendo al empleo de Goniraal^, 
mirante de la Armada al Capitán de Na’ 
vio D, Manuel de Flóre^ y Carrió.—P á ’ 
gina 46,

MiHfsterlo de Estado:
Real orden disponiendo que por el Subsecre’ 

tario de este Ministerio se pí^oceda á for’ 
mar una lista de las Embajadas y Lega* 
clones adonde deban ser destinados los 
nuevos Agregados diplomáticos,—Pági
na 46,

Mlííiíaterío d@ Qraola y Justscla:
Real orden declarando excedeíite á D, Felí’ 

pe Sánchez-Ro^nán y Galii¡% Auxiliar 
tercero  ̂segundo de los de su clase de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado,—Página 46,

Otra disponiendo se modifique y adicione C7i 
la forma que se publica el Reglamento 
para los ejercicios de oposición á plazas  
de Auxiliares de la Dirección General de 
los Registros y  del Notariado, — P ági
nas 46 y 47,

Mlalsitrlo de Haeieadai
ñm l ordefiprohibiendo la venta con aurneu’ 

to de precio de todos los artículos de p r i
mera necesidad comprendidos en la ley 
de Subsistencias, sin que previamente se 
haya dado cuenta á las respectivas Jim

ias provinciales del propósito y  de las 
causas que lo ?noiiven,—Págma 47.

Hfalsterlo de Fomentes
Real orden dictando reglas mcamimadas á 

regular los plazos de transporte por fe- 
rrocanñl 7j los pedidos y entregas de va
gones,—Páginas 47 y 48.

H acienda.- "Dirección General de lo Gon- 
tencioso dei Estado.—Eesolvündo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuedo que 
grava los bum s de las personas ju ríd i
cas,—Página 48, 

GoBERNACiÓN.—'D irección General de Se
guridad. — Rectiflcaciófi al programa  

■ para  las cposicio7ies. á plazas de aspi
rantes á Agentes del Cuerpo de Vigilan
cia,—Página 45,

I nstrucción P ública. - -  Subsecretaría.— 
Citando á ¡os representajites é interesados 
en los hmdfiÚQS de las fundaciones que se 
mencionan,—Página 49,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Aprobando la propuesta emitida por el 
Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Profesores numerarios de Geografía de 
las Escuelas Normales de Maestros de Al
mería, Alava y  Zamora {turno restringi
do), y  düpo7iiendo se nonibre para referi
das plazas á D, Ser afín Cid y Mesas ̂ 
D, Benigno Muñiz González y  I), Rafael 
Asensio y  Asensio^ respeciivament4 ,-" P á
gina 49,

F omento.—Dirección General de Obras 
Púhlic&B,—Disponiendo que las Jefatu
ras de Obras Públicas que no hubieran 
terfninado las obras emprendidas por 
Administración con cargo al crédito ex
traordinario para reparación de carrete
ras^ foTínulen y  i'emüan cofi toda urgen

cia á esta Dirección General nuevo pro- 
yeclú cojTtpleÍQ de la parte que haya que
dado por ejecidar^ para tramitar el nuevo 
expediente necesario para su terminación.
Página 49,

Servicio Gentral de Puertos y Faros.— 
Autorizando á la Boétedad Fomento de la 
ba-hia de AlgecÁras para ejecutar las obras 
necssarias de tendido tuberías m  los 
inuelks del p im io  do dicho nombre y rea
lizar el servioío de aba-steciniünto de 
aguas potables á dicho ptierlo de Algeci- 
7XÍS y buques stmc/s en ei mismo,—Pági
na 49, \

Idem á D, Francisco Muñoz Castillo para 
ocupar una parcela m  la/zona marUimO' 
terrestre de la margen derecha de la ría 
de Barbaie.^ término de Vejer de la Fron
tera (Cádiz)^ para construir m  ella tm 
erlificio destinado á casa-habiíaGión,— 
Página oí,.

Agims.'—Oiorgando á ¡a Junta adminüim- 
tina de Fuente Viesgo la concesión de mi 
lUrô  de agua jior segundo del manantial 
CqjigalucOj con deslino al ahasiecimiento 
de dicho puebio y del barrio de Corrobár- 
cenor-Página 52,

i.®—Bolsa,—Obsiorvatorío Cbk-
TEAL METEeSOLÓaSCO . — OPOSICIONES.
Subastas. — AbmínaStbaoión P eoyin-
fiALo xÍDMíNISTRACIÓN MUNíCiPAL.- -̂ 
ÁNt-NSíios OFICIALES de la Compañía del 
ferrocarril de Zafra á Huelva, Sociedad 
anóidma La EmerUense y Banco Hipote
cario de EsjJaña-ñAmGEAh— EBFEG- 
TlOULOS.

ÁNEXO 2.®--EbíOTOS.—0UABEOS ESTADIS
TICOS BE

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.— de los do
cumentos y  valo7'es de la Deuda amorti
zados en el mes de Septiembre del año pró
ximo pasado»

PARTE OFICIAL

t a l m  til MSBJO DB HUism
B. M. el Rey ®ob Alfoaso XIII (q. D. g.), 

®. M. H Rmíisa B ola Viatoria HugeEia 
y S8. 4 4 . R l. *1 IftfíaaiD* á« ÁsfeiEias é 
Ififantas •pm tijula* H a a o t a i a i  én  su  
jteporktafa saiua.

Be igual bemeflei^ disiPt{aa !3s da- 
ÍPáa personas de la Augusta Real F a- 
ttUii.

MllSTiEIO DE lARIM
REALES DEOEBTOS 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar ei adjunto Regla
mento para la pesca con el arte denomi
nado Almadraba.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
01 Minifítfó de Marina,

h 0 f }  Hirsuta.

B 1 0 L A M IW T O  
para. la  pesca con ©1 arte  diiiom inado  

A lm adraba,

CAPITULO PRIMERO
DISFOSIOIOHES GENERALES

Artículo 1.® Pertenece al Estado y en 
su representación al Ministerio de Mari
na, la facultad de conceder la exclusiva 
ocupación temporal de parte de los marea 
territoriales para el ejercicio de la pesca 
con el arte denominado Almadraba.

Se entiende por pesquero la porción de 
mar que puede ocupar dicho arte, con
forme á las condiciones en que se conce
da con arreglo á este Reglamento.
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Art, 2.® La concesión de estos pesaiie- 
ros se entenderá otorgada con las condi
ciones generales do las cGncesiones ad- 
m inistrativas y obtenida á cuenta y ries
go del concesionario, quien por consi
guiente no podrá entablar reclamación 
alguna por rasón do perjuicios que crea 
ocasionados po» la situación de la alma
draba, por la naturaleza de los fondos, 
por las corrientes ó por cualesquiera 
otras contingeiicias de la explotación.

Art. 3.*̂  Los pesqueroB de almadrabas 
se concederán por el término de veinti
cinco años, pagando el canon anual en 
que resolten adjudicados mediante su
basta pública.

Este plazo se aro pilará, hasta otro Igual, 
slen)-pre que el concesionario se compro- 
2.iieta á ir abonando los canon anuales de 
d,iolio plazo, aumen.tando cada año el ca
non del prim ero en un 1 por 100 del mis- 
m os decir, que el año 26 {primero de 
la / ‘’óiTOga), pagará oí canon de la con- 
codviíi, más ol 1 por IGO; el año 27, el ca- 
ncii más el 2 por 100; el 28, el caiion más 
el O por 100, y así sucesivamente hasta el 
año 50, que pagará el canon más el 25 
por 100.

Será condición precisa para esta pró 
rroga de i;Ontrato que erconcesionario 
haya estabiecido fábricas de conserva j  
salazón, ó solamente de conservas, en 
los doce priMoros años de la concesión, 
.capaz por lo menos de elaborar la mitad 
doi producto anual medio de la alm adra
ba, y que se acredite que se ha efectuado 
esto sin interrupción durante la segunda 
mitad deí mismo período.

Art. 4A El plazo de concesión de una 
alm adraba se contará por años naturales 
Y completos á partir del 1.  ̂ de Enero del 
año en que el coiicesionario comienza ó 
pueda comenzar la explotación del pes
quero, sin porjuiclo de lo dispuesto en el 
artículo 81.i

Arh 5,  ̂ En cumplimiento de la ley 
sobre protección de cables submarinos 
de 12 do Enero do 1887, se cum plirán las 
siguiontes disposiciones:

lA  Todos los cables subínarlnos que 
anaocnien 6 am erren en teiTÍtorio espa- 
ño.q tencbv'i una sena en la ‘parte de eos* 
ía  ’lcEiiü el m ar hasta el punto de am arre 
de 50 metros por cada lado dei cable, en 
cuya zona no se podrán varar embarcacio
nes, secar arena 6 mariscos, tender ni 
hacer ops;racio.iies que puedan perjudi
car al cable.'

2A Los cablas submarinos tendidos 
en agups Jurlsdiccioíiales podrán, ^ser 
avalizados por sais -iiieños de suerte que 
los Bavegardcs puc-'-ían conocer por don
de se hallan tendidos, y en este caso ten
drán ignaliiiente una zona de un cuarto 
de milla m arítim a por cada lado del ca
ble, para que en ella las embarcaciones 
no puedan calar, arrastrar redes ni artes 
5 aparejos que puedan inutilizarlos ó de
teriorarlos,

A.rí. 6/  ̂ Todos los trabajos que se ve- 
ññquon á ñote en las alm adrabas se rea
lizarán por indivíílucs que pertenezcan 
á la iBfícripcióa m.arítima, y los cargos 
de A m ez , Eotaarraez y Patrones de om- 
barcacyoncs, serán desWopeñadGS por P i
lotos, rk ir ju e s  de cabótajo. Patrones do 
pesca, Ce sírrmiaestrsg de la Armada ex- 
cedentrs 6 i.-7tírado£i y de puerto iicenoia- 
dos, Prácticas de puerto y de costa y Ca
bos de m ar licenciados.

También podrán desempeñar esos car
gos los que los hayan desempeñado an
tes de ia^pubdcación del Rogíameiito de 
9 do Jub.o do lsr-8.

Los cor- '-atoa de ios individuos da la 
clcK/dcíón do las almadrabas seíorm allza- 
rán por escrito, con arreglo á la.s pros- I

crlpciones del Reglaraento de 18 de No
viembre de 1909.

Art. 7A Los concesionarios carecerán 
de derecho á indemnización por perju i
cios ocasionados en la pesca debidos á 
operaciones de salvamento de m ercan
cías ó buques náufragos en lugares de la 
costa, próximos á su^pesquero.

La Autoridad de Marina que se halle 
presente procurará que el salvamento se 
efectúe, en lo posible, con el menor per
juicio para el pesquero.

P^especto á los daños c[iie se ocasionen 
en el m aterial de la alm adraba es aplica
ble lo dispuesto para los daños ocasiona- 
.dos en las heredades en el último parra- 
fo del artículo 8A de la ley do Puertos.

Art. 8.  ̂ Los., concesionarios no ten
drán derecho á ind^mBÍzación de n ingu
na oíase si por necesidades de guerra el 
Gobierno acordase hacer levantar ó de
ja r de calar ios artes, pero quedarán 
exentos del pago de las cantidades á que 
están obligados m ientras dure la p rohi
bición, y no se contará este tiempo como 
plazo de concesióii.

Art.. 9A Pora que pueda ser adm itida 
cualquiera reclamación dei interesado 
será condición precisa que á la misma 
acompañe la earta de pago, documento ó 
resguardo que le expida la Hacienda, 
acreditativo de hallarse al corriente del 
pago del canon á que s© reñere el artícu- 
ío 32 de este Reglamento, desestiinándo- 
se do "piano cualquier instancia que pro- 
mlleva el coneesionarlo sin cum plir con 
tal requisito.

CAPITULO II
CLASIFICACIÓN DE LAS ALMADRABAS
Art. 10. Las almadrabas hoy en uso 

son de moníeleva y de buche, y en ellas 
puede efectuarse la pesca al paso y re 
torno de los atunes, sólo ai paso ó sólo al 
retorno.

Los concesionarios podrán calar alm a
drabas de monteleva y de buche, y poner 
uno ó dos de éstos en la misma rabera 
de tierra, si así lo desean; también po
drán calar cualquier otro arte fijo que 
en lo sucesivo se declare legal, previos 
los informes necesarios que demuestren 
que no perjudica á la pesca de la especie 
á que so destina ni á las demás que a rri
ben á los mares ten itoria ies ó en ellos se 
crie ó reproduzca.

Art. 11, Los calamentos se concede- 
ráii para ©1 paso 6 retorno ó para ambos.

En los pliegos de condiciones se ex
presará la forma en que se concedan, así 
como la clase de arte que ha de em
plearse.

E urante la época de la concesión, n in 
gún concesionario podrá variar la clase 
de arte estipulado, sin haberlo solicitado 
del Ministerio de Marina y obtenida su 
autorización.

CAPITULO III
DE LA SITUACIÓN DE LAS ALMA0RABAS 

T S U  CALAMENTO
Ari. 12, La situación de una alm adra

ba se fijará fundam entalm ente por m e
dio de una base en tierra, y los ángulos 
que ella forma en sus extremos, con las 
visuales al centro de la almadraba.

El punto así demarcado señalará la si
tuación más saliente de la  almadraba, 
quedando por lo tanto íaculiado el con- 
cesioBario para calar más hacia tierra; 
pero siempre ©n la norm al trazada desde 
dicho punto á la costa y á la distancia 
m ínim a de cinco m illas de bus coilndan- 
les, en la inteligencia de que si asi lo 
hace deberán couBtcuirse previamente

en tierra, por su cuenta y por disposi
ción de la Autoridad de Marina, los pila
res que deteiviiinasen esa normal.

Los ©xtrenios de la base serán dos pun
tos elegidos sobre el terreno, d© suerte 
que desde cada uno de ellos sea visible 

■ 6i otro y ol centro de la almudrada y ade
más Gstéii lo más próximos posible á la 
orilla y que las visuales al centro de la 
almadraba se corten en ángulos mayores 
de 45® y menores de 135®.

Estos puntos se fijarán sobre ©I terre
no en sitio bien determinado y visible de 
alguna edificación ó construcción de ca
rácter permanente, siempre que esto sea 
posible, y de no serlo se fijarán constru
yendo troncos de pirám ide de mampos- 
tería de uno y medio metros do lado en 
su base mayor y tres metros de altura, 
con un hueco en el centro de la base me
nor para que pueda colocarse un. asta de 
bandera.

Dichos puntos, si no están situados en 
la carta m arina de mayor escala de la 
costa de que se trata, publicada por la 
Dirección General de Navegación y Pesca 
niaiítim a, Sección de Hidrografía, se si
tuarán en ella por referencia á oíros ya 
situados, y el centro del mojarcio se si
tuará en la misma carta por los ángulos 
fundamentales expresados en el prim er 
párrafo de esto artículo.

La situación de los tres puntos extre
mos de la base y centro del mojarcio, en 
la carta hidrográfica, servirá para cono
cer con la mayor aproximación posible 
la situación de dicho centro respecto á 
la costa y á los centros de las alm adra
bas colindantes; pero en caso de dudas 
debidas á causa de error en la carta, hay 
que Rtonorse siempre á la situación fun
damental sobre el terreno.

En lodo caso, las demoras y distancias 
á ciialquior punto de la costa ó á los cen
tros de las almadrabas colindantes, si 
hay temores fundados de error en la car
ta, se medirán directamente ó por proce
dimientos hidrográficos independientes 
de la misma.

Las indicaciones ce la carta no secon- 
sideraián nunca por sí solas como datos 
decisivos para r< solver en definitiva 
cualquiera cuestíóri ó litigio que suscito 
sobre la situación de una almadraba,

Al objeto de poder comprobar fácil
mente y en todo instante la posición del 
centro de la almadraba, so colocarán dos 
pares de pilares, constiiuyendo dos enfi* 
laciones, cuya intersección coincida con 
la situación deterininada, según ol p ri
m er párrafo de este artículo, que será 
siempre la magistral. El ángulo en que 
se corten estas ©nñlaciones será de m a
yor de 45® y menor de 135®.

La distancia entre dos pilares de una 
enfilación ha de procurarse que, en lo 
posible, no sea menor que la centésima 
parte de la distancia de ellos al contro de 
la almadraba.

Estos pilares (cimentados, cuando sea 
necesario) se construirán por el Estado 
y se procurará no sacar á subasta los 
pesqueros sin tenerlos establecidos. La 
conservación de los pilares será de cuen
ta del concesionario del pesquero.

La Autoridad de Marina comprobará 
que la situación del centro de la alma
draba determinada por las dos enfllacio- 
nes de los pilares coincida con la que le 
asigna la concesión por medio de base y 
ángulos.

Si ios dueños de los terrenos se opu
sieran á la colocación de ios pilares, se 
procederá á la formación de expedientes 
para la expropiación forzosa por cuenta 
dei Estado, quedando á cargo del conce
sionario ia colocación de aquéllos. En
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esít/ Cdc'̂ , s" f/acar .1 sabasta ei
pcoinJórOj so curse oí expedien
te de expropiación so colocarán postes 
iniofliiüc ciüíJílo tíj f nuda. Si. esio no fao- 
so poaibje L ja r i  coljose ia alniadraba, 
EÍiú.Oal'ula ños '.o :os cxcronios do la base, 
y si os difíí-ibsc sitnará cor rnarcacioiies 
á dicíios oxiiG.003 tuniadas desdo el cen
tro de la almadraba. Se entenderá corno 
centro de la alm adraba oí centro del mo- 
jarcio.

Are. i3. Al siibaslar una alinadraba,
el Gobierno podrá ñjarle libremente ia 
Situación que inejor ostiiae^ pero sujetán
dose á las condiciones expresadas en ei 
siguiente articuio y en oí 24 do este Re
glamento.

Antes de subastar un pesquero nuevo 
y de colocar definitivamente los pilares, 
ei Gobieieio ouidarf on^c r  ̂ , a-
ciosamente ios íondos del pesqiioro por 
medio üo rizos, so U’o t " o j  ̂ 'a*
roiciito del cuadro " y >-*  ̂ v* co
las raberas; esto, no obsIociíH, el Estado 
no se naco reBporfeao..o 
Bienios y perjiiieloa quo puedan causar
lo al conoesioncriu les malas condiciones 
de ios íjioios, las 'iorrds.ims 6 euciquíar 
otra ci.i::;.u.uon:.ncÍu que se supuiidrá Rom- 
pro pro vis vx ai ñacer el ccrmreto.

Sin eínbargo, darania dos Um  prinie- 
ros años, id Gobioroo p^mrá conceder, á 
petición-clol ■ cooceobnnn:Io, los camMoo 
de l::uc ...ni á J  ípio 06 cjo-nui

o ,n a ’ üiob.o3 inconve” 
nie^ics y ►  ̂ j. "o d '’Stro da las condi- 
ciou .̂o uv,._ siqidmO;0 ocnculo n do] ‘M y 
prcY:o;m'oo;.’nm3 J í  ia . -Jo: v
provincial tío. pesca, y oídas las .buíori- 
dades y particular..^ que do£2;on dar su 
opinión en ei asa.D.to al conocer 0I an iin ’ 
cío quo deberá publicarse en ol Boletín 
Oficial de la provincia, sobra el cambio 
que S0 pretenda.

Los cambios de situación á que se re 
fiere esto artículo solo 1 11 r  l o o
de ligeras vas.laoicitas s  ̂ x 1- 
.coiivenientes á que so im  ̂  ̂ x
paro en modo ulguro ai csiaolocxmienío 
de un pesquero ííüovo.

Transcurrido el tercer año dei contra
to lio se perm itirá por motivo alguno va
riar la sitnaciióii de la almadraba.

AG. 14. Ninguna de las partes que 
componen un arte de almadraba na de 
rebar:'<r de sois n¿ülH.B do id ocxda.

La distancm míiiinj.a ios centros 
de dos ainnui'am s ruijnd-n«.^o, coneodi- 
das ambas para paso ó ,m£a oeícríio, y 
para paso v o<7ra Jo cinco nii-
Ihis.

31 una de las almadrabas colindantes 
está concedida sólo para paso y la otra 
sólo para retorno, la disíaneia mínima 
entre sus centros podrá ser de una milla 
si la de retorno se encuentra á sotavento 
de ia de dereclio, y si estuviera á barlo
vento será do tres nililas como míni- 
íriiiií,.

 ̂La distancia á que se refiere este a r
tículo se niediráoíiobre la línea más corta 
que pueda trazarse sobre ol m ar .r¿m pa
sar por encima do tierra.

xArt 15. La rabera do fuera podrá te 
nor á lo más 2.000 metros de longitud, y 
su extremo no distará más de seis Dii,lla3 
de la costa.- El Gobierno fiiará la exten
sión d e . ambas ra  o , g i las cir- 
ciiiigtandas de la i 1, m  ei plie
go de condiciones p c R  

 ̂Si por resultado de Convenios rnterna- 
cionaies el Gobierno tuviera que variar 
el límite dé la zona Jurisdiccional, ios 
concesionarios do pesqueros se sujeta
rán á las condiciones que impoiiga di- 
cliá variación, ó podrán res-cindir el con
trato sin dereclio á reclamaolón alguna,

Por la parte de tierra tendrá la rabera 
una abertura de 50 metros en cuadro de 
fondo á bajamar, si distase su eentro de 
tierra más tío tres liiillas, y en sus extre
mos se pondrán unas boyas con bande
ras rojas para indicar el paso durante el 
d,ía, y ea la neche no se transitará por 
ellas. Cuando el cuadro diste menos de 
dichas tres millas, la rabera do fuera irá 
seguida hasta la pleam ar de la costa.

Art. 16. La alm adraba mantendrá des
de la anochecida, en una boya fondeada 
100 metros por fuera del cuadro, dos lu 
ces rojas verticales, cuyas demás carac- 
terísricas se deterxmnarán por ©i Minis
terio de Marina. Por fuera del extremo 
de la rabera de fuera y en su dirección á 
100 metros de distancia de ella se fondea
rá una boya igual á la anterior, sólo que 
la luz inforior será blanca 0 indicará la 
situación do dicha rabera. Estas riices 
serán dol sistema de gas-acumulator.

Durante el día se m antandrá en unas 
varillas de dos metros de altura coloca
das en las boyas por encima de la luz su 
perior, unas banderas blancas da 1,50 
metros do lado con o.na A de color negro 
oih su centro.

Aro 17. La alm adraba concedida sólo 
para paso podrá empozar á calar desde l.° 
du Febrero y estará levantada toda pre
cisamente ei 30 de Junio,  ̂ .
• La cGucedida sólo para retom o podrá 
empezar á calar el 20 do Junio, sin ten
der la rabera de fuera hasta el 80 de di
cho mes, y estará levantada toda preci
samente el Í5 de Octubre, pudiendo ha
cer lO el SO del mismo, si bien dejando 
p-rcvr á demás arms op zona de 
las tres mlila.y de la aerilemóv ñ ~ p^-sea- 
do, tí arante ia roionda ampliación, del 15 
al 80 do Octubro.

La almadraba concedida para paso y 
retorno podrá empozar á calar desda 1.*̂  
do Febrero y empezar á cambiar la d i
rección de iá rabera de- fuera ©i 26 de Ju 
nio. El 15 do Octubre precisameiita esta
rá  levantado todo el arte, ó ei 30 da di- 
clio M0S, ©11 las condioioiieB nieiicionadas 
en el párrafo anterior.

El Ministro d© Marina tendrá ia fa@ul- 
tad de autorizar el calamento de una a l
m adraba en otra época que las prescritas 
ea este artículo, si lo consientoii los due
ños de los otros artes dei distrito á que 
pertoneoe la almadraba, si lo coiisieiiten 
también los dueños de aquellas alm adra
bas situadas á ocho millas do la del soli- 
citaiito que les coiTOspoiida calar duran
te la época soIicitada,^y por último, si la 
Jun ta  de Fesc_a del distrito informa favo- 
rabiemeiite. lüsta autorización servirá 
sólo para una vez, y si en otro año desea 
el concesionario calar fuera de ia época 
reglamentaria, será preciso obtener de 
nuevo los consentiinieritos y ©1 liiforme 
requerido para la prim era vez.

Art. 18» Mientras esté calada una al- 
niádraba no se podrá pescar á menos de 
tres millas de dlstaiieia á barlovento, á 
no ser que el concesionario' lo permitiese 
por escrito, en cuyo caso debe entender
se que el permiso es general, si bien pue
de el concesionario fijar la cías© ó clases 
do art^s á los cuales se extiende el per
miso, y que serán los únicos que podrán 
emplearse á virtud de dicho permiso.

Los artes de arrastre remolcados per 
embarcaciones como el cboü3), se desta
carán sienipr© por lo monos tros millas 
del extremo de la ra b e ra ,' lo mismo á 
barlovento que á sotavento. Esta lim ita
ción no alcanzará á las artes quo pes
quen á 11 ás millas d© la eostSc

Si se iii 1 '1 faros submarinos para 
la pesca, de sujetarse á io dis
puesto ant..-.orment© respecto á la dis

tancia do la almadraba y perrrijí'^y los 
faros ea toa l 3 ¡amo por lo ni 00 o tíoO 
iiiriros.

Aingúñ arte fijo podra pescai á 
de dos cables ásoravon?;© do la o L - ' a -  
ba, ni ninguna embarcación anioc. nrso á 
parte do ella, :o.i navegar pos/ivoi:,) por 
encima del arto, ni por el euadfO) ol sus 
raberas.

Las iuíraeciones á lo prohibido en Jos 
párrafos anteriores serán casdgs das con 
inultas de 25 h í 25 pesetas, y las reinci^ 
dencias con multas hasta de 500 posetes.

Para ayudar á la vigilancia que ei Es-’ 
tado incumbe y con ebjeto da Iieoer cv/ia- 
p iir principalnieiita las prescrlpelcv^Oá de 
este articulo y evicar los robes do peona
do y efectos dei ai te, podrán los dueños 
de almadrabas sostener vigilantes con ol 
carácter de Guardas jurados en cm-mar
caciones suyas y por ellos co.oma'lov. p e 
diendo reunirse varios de dlE-vvro'xtíEE 
m.ad.rabas en ima solaembar--nhóo. pa.za 
vigilar el trozo común.

El ncTiibramieiiío ue estos Gusotírs yo’ 
vados será bocho por la Lvíoritíad Vio 
M arisa da la provineia, á puesta de 
los dueños, y viompre ou inaividuo;:: quo 
hayan Iiechíj serticio m ilitar en la ./-rino.- 
ds, con buenas notas en su hoja de sm- 
vicio. Bu jarisdicrlÓB uloansara en tleoea 
la q -o pí 00*000 dv- ^Ln-0- - ,
culíades im  do deponer en la uíev 3' m  
osa zona terrestre a los iiiAnctosos á crie 
Beglamento, y á la Go-iisorvariüii la 
pre;-i.d  tí, wrri^TgóndjIuS 5 i ' i  - íXíu. - 
des de Ivi.i ir-o Gl-.-'rifj á cyvo 0“ i-- 
nezca la aImo,dea])a o a la uiá^rprónLuñ, 
según ol tieiopo que reme= si uo 
cañonero guardapesca á la viria, en cayo 
cas lo mlxnu;..... m-’ o . o-'' - ^  ^
LleYa>rinvirmOinento y distintivo '6  unl- 
fornie,

Art. 19. El concesionario dará conoci
miento ai Director local de Navegación y 
Pesca m arítim a respectivo, qiiicií ].u d:u;á 
á su voz á la Birocción General, de la te 
cha en que haya de empezar el calamen
to, designando al propio tiempo ia per
sona qiíe haya do ropreseiitarlc, con ; 
nos poderes y para todos los efecte - za
gales en 0I pesquero o real do la r i ' r-c tí a- 
ba, 0.11 el concepto de que cOx- oUa u'-n-de 
entenderse las" Autoridades «y. Mr.r. 
para cuaiiíG so relacione con la c.vccó" 
sion.

IgualineTxwO dará noticia al Direct?-^ 
cal, y éste á Li ndcece-ióri General dC’ 'uv» 
vegación 3̂  Pojoa maritlina, de b  fv .in  
eirquo haya que Mdo levantado todo el 
arte.

Las Autoridades do Marina proliibi::.Ei' 
el calamento de las almadrabas ñitcútías 
€21 ]a i/Lirisdioción da sii mando cryos 
concesionarios no justifiquen hall arco al. 
com ente dcl pago del canGii, y R-i crie - 
sen caladas les ¿prohibirán pescar v toda 
ciase do fao-uas, .excepto las indlc» ca
bles, á Juicio de dicha Autoridad, 
mantener ©I arte á flote»

Art. 20. La almad.raba se calará en el 
punto señalado en la concesión, trdrr? n- 
dose, sin embargo, un error en cn^Iqutíer 
sentido que no exceda de. 200 in rirrs, si 
la distancia desde el centro al 
más lejano de la base no pasa d"; ro 
millas,.y do 400 metros m  ios dem:.-; ^a- 
so s ,

Oiiando por causa de esta íefler?"" ' =¡0 
reduzca entre dos almadraba? co " '
la distancia establecida como r.i  ̂ -  -n 
ei artículo 14, no podrá estatílo ' b- 
clamaclón alguna por ello.

Dentro del niá£ y \ nR '' 0.
que en ningún cí ) i  ̂ LÍe
ocho días, á conta c el o...  ̂ o, 
el Director local tí 5 h í tgaclón uaRj. oa-
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laetleará una inspección del pes- 
3021 citación de los concesionarios 
ollndantesj y bí de ella -resultase
:lrn adraba, so halla si toada fuera 
ó'oioos Gu.0 señala el. prim er pá- 
-1 -proeente ai-iícoIOj lo Botiñoará 
- leirAja al coBOBslonario ó á su 

021. el poBqoerO; con enpre» 
„e üí-ia m  que so practique esta

; veiidiciiatro . horas si- 
-' ’ Pi -« -  on, el eonce- 
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de la Bcgiinda ine- 
,í';ca0 el de la primeras en 
V..C^.G 1 Aifepecci6n de Ia 

-p-  ̂ enginados^ por
M:t,i f'.-.:,.lii Li.c-' Gvl €*OIÍ.C03iOiia“
ú eiiai, tan- nroiito como reciba la 

i M " u i" 1 Di ector local, 
sieiiara ae noBcar j  levantará inme- 
m&iire el arte,

ü 11 ai- fe 3 u,. X í „ \  ^intiau atro ii o - 
n  oar principio á esta operación, 
. . . . . . . Ia X"" u ̂  ̂ de breo p¿setas por
uíu, y fii la ücmoru llegase á oub,” 

V oca o lloras sin causa legítima 
J hit i M s*' '■'“o á á levantar

£9 por su euenxa, y so iniciará el 
du3retar la  ca-'

 i d. C..-Í-.Í.-I .,n.
;5i conce.síonario cmoieza á lovaiitar 
M op'-t-'o íú i cup'u "ado plazo de 
-ixüi y  ocho horas, podra calarlo de 

j.a aíhií&cLm aeomaj eniendién- 
"̂*0 (V no h? c'do se le cíon- 

eUí.ra el cóinpiito de la conce- 
ecn^r eoirespondlenteq 

, m  ol t>oií.v<-;bmiaiio no manifíesíe 
B-ito al Dir emor local, dentro del 
, 4 • ^ "’Qras, su coñ

ac ó discoíiforniiciad con ©1 resiiD 
í la Dnm.era insoección, respecto á 

defectuosa de ia almadraba, 
m. m  imiitR do LOGO pesetas 

día que trarsc irT a rü i contes
ta r ó stn. levantar el arte; y bi la demora 
Pegaso á miarenta, y ocho horas sin cau
sa iepdiírcrr que lo jusíiñque, se procede
rá  á iovantar el arte por su cuenta y se 
irhd'iiF el ojjQTUno espediente para de- 
mei.a.r la cadacidad de la concésión. 

Cuando la A utoridad de Marina decre
te lavaiitar el arte por eiienta del oonce^ 

en ios casos antedichos, se em- 
por qu itar los endiches y e? copo, 

líieiido por la red de las raberas de 
y fuera, simultáneamente, comen- 
por ol palmator.ro y la  legítima^ y  

la red del cuadro, levantando se- 
guídamerite las anciñs,- empezando por
las de éste.

r  Vj "a dé:^"dadón en la situación 
de ... ..x....,..xtc.xaba excCda de 400 metros
lc ‘;     en que se tolera erro f ¿0 200,
é  de 600 meírps en Iob de toleranei^ cl§
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 ̂a cual 
í ^ eiíi que 
me } son

i i '" üí  ̂oga- 
i tói ^ 0  ■* ü in a

J ( I í  por
pcíí.u'^-i ^ 9  ésta

ii.i'U.A’-'XAtO £¿C:yíi1 y.‘011-
V ’ ' fe C US Ó

a b í . o lO si

400, el eoncesioB.ai'io responderá de los 
pGrjüiciofe qo,o con, ello haya causado á 
ios pesqueros colindantes.

Art. 21. El couceRionario do una al- 
iB.adraba podrá denunciar la situación 
indebida de otra colindante por resulta
dos do alteraciones posteriores á la ins
pección auo m-esoribd el arocnlo ante
rior, I  ̂ qvo S0 practique ima 
nueva ' t para comprobar la de- 
Fiiinci ! B i'n d o  al propio tiempo 
1,000 pe>.eid» en la ccrrespondiente Di
rección local para responder de los gas
tos qi?^ o operacjón ocaBione.

Oí i i t  3 reso'ación q>i0 dmto la Di- 
reccir.. .....cal’MaI j la denui :ua por  ̂ • 
sri-s ' - de .A a inspecciíVr-, podrán ¡vx
inte 'os acudii á la .üLcv '-ion Gen;:- 
ra"̂  . lavegaclóii y Pesca marí'dm.a, 
taob ‘ do el recursc de. alzada y soli&i.i
do R lo estima eoín 
de u c gimda i i . 
co""î tn;U ó ,a d o o u ‘ 
setas.

Las dídíreiicias ái

2:ilento, la práctica 
:,oción, mediante la 
Apófeiío de 1.000 pe-

fe p^ccioii á que so 
edr TU Í3S dos p f '”"'afvS anteriores se 

pía H Ción con cite c i ó d c i  denunciarite 
3 (i co^^eesioiiaiio ue la alm adraba de- 
liun j , quÍ8.íies podrán asistir á la 
o p truel en y consignar las manifestacio
nes y reclamaciones que estimen oportu- 

, ii a s ,
■ Acordada cj teaAiixO'r(9:vo i¿r reciiñca- 

ción da la s ií nación  ̂ c i >. UBtmdraba, se 
procederá a iicucjia a efecto, oca arreglo 
á lo dispuesto cu c.. mtícvlo anterioiy 
bajo las saijcioBes y condicioiies qiio el 
miBiiio establece, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos de la inspección 
ó inspecciones que se hayan realizado, á 
no g®r que acredite que el cam-bio del si
tio del cala.iiiento ha sido originado por 
causas da fuerza mayor.

Cuando no resulte coBij-'robada la  
exactitud de la deniincia, los gastos que 
hayan origpnado la inspección ó iiispcc- 
ciones serán de ca..rgo del denunciante, y 
se sa tí Simarán, en prim er térm ino por 
cuerna de las cantidades que haya depo
sita lo para resporider d© ello, devoIvién- 
dos^Lc en su caso el resto de las mismas.

Cí'sa^quier ciudadano podrá solicitar se 
c' rn.nueba la sitiiaeióii de una alm adra
ba, depositaFido 1.000 pesetas para res
ponder á los gastos que se origínen á la 
Administración, las qoe perderá sí resul
tase bien situada, y en caso contrario, se 
le devolverá el depósito y la parte regla
m entaria de la multa que pueda corres^ 
poíiderle.

GAPITULO IV
DEL ESTABLEOIMIEKTO DS LOS KUEVOS

PESQUEROS
Árt. 22. No se eoncederán pesqueros 

más que por subastas.
8q entiende por pesquero nuevo ©1 que 

se trato de establecer en un paraje donde 
cuatro años antes de anunciarlo para 
prim era subasta no existió alm adraba en 
ia zona que determinan las dos normales 
á la costa, trazadas á una m illa de dis
tancia por uno y otro lado de ia situa
ción del pesquero.

Todo pesquero nuevo que se establez
ca se adjudicará por subasta y por el 
mismo período que se determina en el 
artículo 3.°

El que lo estudie y lo proponga pre
sentará en 3a Dirección local correspon
diente una instancia acompañada de dos 
ejemplares de la carta en mayor escala, 
publicada por la Sección de H idrografía 
de la Dirección General de Navegación y 
Pesca marítima, dibujando en ella la si
tuación de la almadraba con ciara repre-' 
s^ntacíóh 4 f BPr pentro j  vahexm. I

Además bo acompañará una Memoria 
desüripíiea con ios fundamentos y pro
bables" resoltados do! proyecto, especiñ- 
caiido los ángulos desde los (fextrern.os de 
ii:íia base, extremos, que serán dos pun- 
toB-reprosentados en la carta donde so 
pide el pesquero.

Para cursar la instancia con los docu
mentos a:o.t0.3 e:xprosados, será preciso 
acompañar también carta de pago de ha
bar impuesto en la Caja General de De
pósitos, ó en sus raicursales de provin
cias, la cantidad de 2,000 pesetas para 
atender á los gastos que se ocasionen al 
Estado.

Si no se acordase en deílnitiva ei esta- 
bledim ento del pesqu6?’0 , Iob gastos que 
ocasionen las diligencias y trám ites pres
critos por el presente artículo, se Alaga
rán por cuenta do ia expresada cantidad 
hasta donde alcance á satisfacerlos, de
volviéndose en su caso ai interesado ©1 
resto de la misma.

Inform arán las Juntas local y provin- 
cia.l de pesca, ios concesionarios de ios 
pesqueros colindantes que disten menos 
de 12 millas, ol Comandante del buque 
guardap83c.a afecto al trozo da costa 
donde se vaya á establecer el pesquero y 
una Jun ta  ce dos Capitán os y dos patro- 

f iiGs de los que iiavoguen frecuentemente 
I por ol mismo logar, presidida por el Di- 

recc /ocal correspontíiento, actuando do 
lX rio, fein voto, oii las Comaudan

clas un Ayudante, y en las Ayudantías el 
Contra maestro de puerto, y se pubdcará 
auunció en el Boleiin Oficial de la provin
cia para que todos los interesados pue
dan form ular en ei plazo de treinta días 
las reclamacioiies que estimen oportu
nas, y fe© practicarán las demás investi- 
gaciones y operaciones que so crean ne
cesarias respecto á la conveniencia de la 
creación del pesquero.

El expedieiito, iísí inforniado, se remi- 
tirá  por ei Gom and ante do Marina de ia 
provincia á la Dirección Generííl do Na
vegación y Pesca m arítim a i>ara J.a reso
lución del Gubierno, quien, si resultase 
comprobada la corrveriíeBcia de estable
cer* el pesquero, dispondrá que, previos 
los trám lies legales, se anuncie la su
basta.

Él que haya solicitado la formación 
del expediente tendrá ei derecho de tan
teo, que sólo podrá utilizar en ©i íieto de 
la subasta, coexJguando ante la Jim ta 
una cantiaad igual á ia que se baya exi
gido como depósito á los licitadoi os, para 
todo lo cual se le concederá un plazo de 
media hora después que se haya hecho la 
adjudicación provisional con" arreglo á 
la regla 15 del articulo 27.

Ei que obtuviere ia adjudlcaeióii, ya 
por ser ©1 mejor postor ó ya por haber 
ejorciíado el derecho de tanteo, no paga
ra canon alguno en el prim er semestre; 
pagará la décima parte del canon semes
tral en el segundo semestre; dos décimas 
partes en el tercero, y así irá  sucesiva- 
yamente aumentando una décima parte 
por semestre hasta entrar en ei pago 
completo de dicho canon.

El adjudicatario, cuando no sea el in i
ciador del expediente, abonará á éste por 
una sola vez en el acto del otorganiiento 
de la escritura una cantidad igual á la 
décima parte del canon anual en que se 
haya adjudicado el pesquero, óq.5.000 p e 
setas si dicha décima parte fuese inferior 
á esta suma.

Si ©I que resultare adjudicatario por 
virtud del derecho de tanteo no constitu
yese la fianza que prescribe el artículo 
30, perderá este derecho para lo suce^ 
sivo.

Art, EJlMifiísterio de Marina po^
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drá establecer nuevos pesqueros, sin ne
cesidad da que lo proxjonga m i' particu
lar, y sacarlos á subasta después de for^ 
inádo el expediente, con arreglo á lo esta
blecido en el artículo anterior.

Art. 24. AI posquero qiio diste más de 
cinco millas de o^ro en explotación, se le 
podrá asignar una situación tal, que el 
alejamiento ció su centro á la costa au-, 
mente, respecto al de su Yeclna, en un 
tercio do lo que el pió do su normal á d i
cha costa 80 alejo chU pío dolo normal de 
aquélla*

CAPITTJLO V
DE LA OELEBRACíóH BE LÁS SUBASTAS
xirt. 25, Las subastas do nuevas alma

drabas se celebrarán lo más pronto posi
ble á partir de la fecha en que se c1 cerote 
el establecimiento del pesquero.

La de las almadrcbas eo. explotación, 
en el mes de Septiembre del año ariíerlor 
á aquel on que la conoesión haya de fina
lizar, y las de las almadrabas cuyas con
cesión es hayan, sido rescindidas, en el 
m is breve piczo posible, una vez notifí' 
cado el acuerdo ejecutivo üe la rescisión.

Art. 26. El Ministro do Marina fijará 
pru.denc!alinente el im porte dei canon 
anual que ha de servir do tipo para la 
subasta, después de oír  los inforoies de 
las Juntas local y provloeíal de pesca, y 
teniou "o ev’ c el c.mon que se pa- 
g r -  p, r ' p 'bicg J a s  bou di
oica?'' i bioclalí si do del qiio se tra- 

. te Si bascar, los datos ..obre precios de 1-aa 
•losas, públicas que deben su raí ais ir ar 
anualmente las Autoridades locales de 
Mari o a y los dem ás que ^ . r^suulr
para ol mayor acierto de la cksijoadón  
de dicho cnrion.

Cuando se subasto i;ai« alm adiaba quo 
haya sido explotada se ten ‘‘"á ‘E 'éa 
en cuoota el vamr del promedio :-,ouaI 
del pescado vendido oa Jo¡? ú U m i o s  c h i c o  
aros dél caiamouto,

 ̂NingCm pesquero so ; nb c* o.-
tidad menor de o.dOO P‘  ̂ r -  n  osles.

Árt, 27. Instvaíd.0 fd i lJooo ovpe- 
diciito, ge aiiuncli'^eá ía -n'vis a pm 
tos en la Ayudantía da Mariurp Goman- 
clónela do Ia provincia inaritím a y Avu n 
tamiento dei térmiiíO notcló rHüiqocel 
pesquero con sesenta días do arrCci pa
ción, y se inseiñará en el Bchiin Ofmm de 
la provincia civil, on la Gacheta de Ma- 
BUíD Y en vi D ia r io  0 / l c ia l  dd M i n i r k r i o  
de Marina, coiitándcse dicho nIó.co desdo 
la focha dé la pvihi'CímMn tiG avimolo en 
la Gooeta ó desde el día tdguiáuto si 
aqu-ii roere festivo.
^Les seba-itvg va regí rao por las reglas 

sigo ion te.s, ap i’»;"' i h. c  ̂ lo ,aploterios 
los preceptos v ’q . . > á la con-
tratacióii do obras y servicios de la Ma
rina:

íG Las su])csv^ d ) las almadrábav se 
celebrarán a>do Jo.? d-rntay, que actueráa 
simurtáne/ ven, s., asist-encia do Nota
rio, una eu Madrid, on la Dirección Gb- 
B€ral do híavogaclón, y otra en la capital 
de la provincia marítimc donde radique 
el pesquero subastado, á los sesenta-díns 
contados en ia forma que establece el p á 
rrafo pi: \nvc  do esto ó.-, -vd -

La 'primera Junta  wo -:c-.opondrá del 
Jctd y lili A 'axiliar de Li¡ dicción de Pes- 
ea y do mi Jefe ú O ’ !G Guoroo Jn-
ruliCO; aeJuendo, D  ̂ f ovjivros. res- 
pccii^suTivvte, do 'Y 10 Y Lomo-
tarlo,

-La_ scgiHula J'imta la form arán el Co- 
Kianüante do Marina, un Jefe ú Oñcial 
de i a Coniaiidancia y el Asesor de la p ro 
vincia, siendo los'dos prim eros e lP resi- 
dimto y ül Secretarlo, respeetlvámente.

También podrá celebrarse sim ultánea

mente .la subasta ante mayor número de 
Juntas Goiistitiiídas en igual forma en 
cualesquiera otras Comandancias de Ma- 
n n a  cuando el Ministro lo estime conve
niente,

2.  ̂ Los anuncios para las subastas se
publicarán con el |>iiego de co'iidicioiies, 
señalando lugar, día, hora y Juntas ante 
las cuales se han de celebrar.

Se expresará en los ■ aniiiidos que ^las 
proposiciones irán extendidas preeisa- 
mente con arreglo á la ley del Ih'mbre, 
en el papel del Bello comsp-ondieate, no 
admitiendo pólizas pegadas al papel.

Con cada, anuncio so acompañará y pu- 
bllcará el modelo de proposición.

3.  ̂ Decretada la subasta de nn pes
quero, la Dirección General de Navega- 
don  y Pesca maríti,oia rem'Itirá á la Co- 
ni,endancia de Alarina de lap ro v in d a  j  á 
la Ayodaíitla de Marina en que aquél ra 
dique una copia del pliego ele condicio
nes y la carta liidrográfica co.n la  sitúa-, 
ción del pesquero para exponerlo á los 
quo se interesen eá la licitaciÓQ., Remiti
rá  también un  ejemplar de la G ageta  de 
M adrid que inserte ios anundos de la 
subasta, pliegos de condiciones y las reo-'̂  
tificaciones ó aclaraciones quo ocurran. 
Dicho pliego y carta hidrográñca se pon
drán también de raaoiñesto en la ‘expre
sada Dirección.

4D Si por cualquier causa se sn^pen- 
diere la celebración de 'una subasta, la 
Autoridad correspondiente lo hará pú 
blico, io,andando"lnsertar la orden de 
suspensión en loe Yaisiuos periódicos y 
eitios donde aiv.w ló ?a subasta.

5G Los m u c c lo ó  do una Bnbasíalos 
pagará ol adJudlcHlario, quien debei'á 
pnosentar, al otorgar la escritura, los re- 
cmo3 de la G a ceta  de M adrioí Diario 
^ncial  de la pYovincia y Diario Ofímaldel 
¡diakterio :D' Marina,

Si la bu'o^bUx TQmhíi ámicMS: pagará 
loa aimncios ol Eslado .por cuenta del 
MiBÍ8lerlo de Maíiiau

6D Fa:.a tom sr pinte en. una subasta 
deberá presenhe carta de pago do 
haberlo 6i'it*'‘ndo on lo. Caja General de 
Depósitos ó sus sucursales de provincias, 
en cí;ncéx>to do fiai)zñ. provisional y en 
CiO.'..t̂ vo lUétáUeu o eu’equÍYtíIeote en va“ 
io; o c éh c 2 h'  ̂ .do ,d ^-po de ce*
tizcoióu dol á m  anterior hábil, al de la 
fecha dol dop-óvito, una cantidad igual 6 
Boparlor a! tiuo da licitocién señalado 
para, -a subasta.

Dicha Lanza provisiouG podrá servir 
do abono para constituir Ja doAnitiva que 
se expresará.

7 En ei-local donde se celebren las 
subastas habrá un reloj cii sitio visible 
por el que se regirá la Jun ta  y el públi
co, al cual, 011 las cuatro horas antes dei 
acto, so le perDiitlrá ver la hora que m ar
ca el reloj.

En el día, hora y sitio señalados y 
ante las Juntas nombradas, según so ex
presa > L\ la lég prlyci|u.ará la su 
baste, 
el I ed 
cor. di cío :

Teiuainada la leoiura, se concederá un 
plazo de media hora pera aclarar fas du
das quo á iOB con cunantes pudieran ocu- 
rrir/T rauccorrÍG a dicha inM ia hora, 
destinará Ja medía siguicide para la ad- 
misiím do pilegos, y si tennhiar ésta oo 
cerra. A el loca i, cpiedaodo en él los pos
tores qiíB allí se eneiient.ron para quo és
tos puedan continuar entregando los 
pliegos en el caso de no haber sido suñ- 
deute el tiempo señalado para estas ad
misiones.

Ssgüidameníe s© preguntará por el 
señor Presidente si queda algún postor

do -el Secretario el anuncio, 
o u'j proposición y el 'pliego de

sin haber presentado su proposiMou.. x.m  
en caso añrm atlvo será adaiuiúo un el 
acto, declarándose tem iinade hi ■̂ da
ción, y abriéndose nuevamente le 
del loeai, se procederá á la apera irs  (ie 
pliegos.

Las proposiciones se presentarán 
sobre blanco cerrado, coj; Ĝ. ;; 
y  rúbrica del licitador, quien aDará 
p liego entregará el resguarda u J  c 
sito provisional para opm r á la siil 
y  su cédula personal, á la  voz qu G 
dor legal otorgado al oL G c ..1 r n w  
ce en nom bre de otra persc. o; ..uo 
exam inados estos doeum enios, sí. o 
contrasea en  condiciones so adm..tf: 
pliego. A m edida que .los p liegos v 
entregándose, éstos serán nuiner 
por 0.1 señor re*‘dente en v lg u ros
deo de pr̂ ñC'̂ '̂ '-’ció.n, entre--; - •-••• á
cada ídí^reBcdo mía papeleta yi uú- 
mero que le haya oo3.TeBpovráá.Io.

'Declarada terñiliiál^a la ilcitacióo,' el 
Secretario procederá á íá per tura oo d i
chos pliegos, y su lectura será Luchu en 
aba voz por el Notaíco coTvvirroiitc tú 
acto, desechándose desde luego todos lo^ 
qoe lio estén conformes con el 2B.odeIo 
áe proposición y con las disposidones 
de es te. Reglamento, declarándose en el 
acto la proposición ó proposiciones más 
ventajosas si hubiere dos ó más Igoalss.

9D Lq3 Presidentes de .las 
perm itirán nusentarse a ningún Voc;xl 
hasta el té ■.-líno de la subasta, que sará 
de^spllós de :-i ñ rm adei acia,

10. GuíyuIo los pliegos de proporído- 
ne,s estén íirmado'S en. nombro ‘ iva 
persona, se acompañarán I n  pod - • 
gales otorgados al efocro, q*’*© -5-
tanteados en el acto de la guoa,..., ;i 
Yoeal J 'ib jioo, antes de í.i.jai-r.: < m 
apertura re los pliegos.

ÍL Ni Freoídonte do cada J in itr r^Aeii- 
d.rá al rpsgYrrdo del niojor posto- , y c-3-' 
volverá en mgiúá¿i ios reogoard^v.: c.o .loo 
doniás hcFa''br63 ó ios ret0Bd.rú ¿..yoíoIoíi 
pa.ra entregarlos coto ío los r . 'm y si 
lio están presentes sus dreños.

12- 31 uno ó má ? 3c'cí ? a J oro-s r-. rr.-Y: i a- 
B6a. protestas m  el ordo del romet;^. so 
be,ú  Y nsE-í’' on r» a* y so  ̂ ‘ í
üí roYgnaráo del áeoonto  leee '̂d-.íima! 
hasta la resolución supenor.

No 60 perm itirá formular protestas 
si no á los lldtadoros presentes.

Sí algún otro de los asistentes tratase 
do in ternim pfr el acto con cualquier pro* 
texto, 86 lo liará salir del local.

18. Después de haberse declarado la 
proposidón ó propo-ñclones uycy 
josas, Begiiu se expresa en la regia d /\ M 
Secretario do la Junta levantará e! acña 
do la subasta, donde sa hará conGur;

Primero. La constitución d o  iu  Jau ta  
ante Iü cual se haya celebrado.

: Begimdo. Que ha'traBscurndíY-íI oPe.
■ zo marcado en el primor párrafo do eme 
í articulo entre la focha do los anuncios 
J y ia oolobmelón Jo jb gabacia.
] ^__Torcerc. ífo uúniero de proposiciones 
. radbidaa Y eu co m c"r "  ̂ , or
; O' . o ’ ' ' ( * da-
¿ da Y í goío g
? u  yy .  ̂ m* d ;r r \u  ̂ , /'"r

Foliar.-:.:6S eca ci Toiafo qo.e mcrecoa
di víiYYúa; Y
(ycinto. Lil ñmígúaoíén de ia propooL 

cjúc ó propocdr-cn-B roas yo.o,tafo:nnY 
E c;.í Poco mee to lo firniaruu e¿ fon G, 

doY oq ios yocaioa, m Bec^miano, cl ;nc, r 
ó mejor posfonos si Iinbic.ro Jy.y g rv:fo 
iguales y estuvioreu preoenies ai r- :Iro y 
pur último los lícitadcrcr. que lury.-y '■ 
mulada protesta.

14, Firm ada el acta se levantará la 
sesionen cada Junta, y el CoDiaiiclanto
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do óT^rion 0 0  Iñ provincia d-'oide se cele
bró la Riibasto. rem itirá en segnida diclia 
acni á lo Dírecc-ón General de Nayega- 

' cidn y Pesca Mniítíma.
'v:-- [■oiivíiiae Im acias, proposlcíiones 

y co-y'rrpo]'íílientcs á todas las
S'e -V-. . .sn que so ha;yan cale*
fegr éL idirector general señe'ará el día 
y ni iioríi en que lia de celebrar sesión

b ■ Juiitc. dr', \x Tfiioceóm, c Viibri’
tiüd^i ryí, ionoa que expresa la. regia 
P'V\:-. cvHniiusr todos estos dGcumoiitos y 
 ̂ i^'Rabn.enta la concos-on

 ̂ i  ̂ bvX
 ̂ ^an' r ik dicba Junta ge aninida- 

ra ocr n* k^s lijados en la Dirección Ge* 
no"'ni con tros días, por lo monos, de au" 
ticvoeiUpip Y co efeciuará dentro del pla- 
y" ud'""l'oo 0 0  ocho ÜÍO.S, á partir do la 
íú' '■ "■ ■ :v in sobrsto slionlLUiiea, plazo que 
P-''- ■ ■ prorrogar pirieGxcDdinenre ai Di- 
raê v;.Y erando a'^guiia de ellas ge liayaco- 
led^redo, fu.era de la Feaínsula.

1̂'' ' f: "O de coa o iF/ax dos 5 má.s

lí-' ■ ^
re- :

bérd : 
cdq-̂  : 
dos e : 

'd e

'O
0 : r,t':

e ‘-eo
B' exdí 
ŝ x::-'Xe 

V
gp:; oea 
Bi - e e  
re-re ê  
no ' de 
pee;  ̂ i 
iirer re

î ê.
ce-;.- r.- 
(de-e ,

eyné;d-rr^Y fg rrP x  ee c'etanderá que 
d''d-"'^"eaelce e re  no re.e:reni á cota re^ 

" pe’reee:.í"^e'ernte ni e-er 
':de--, ;e e e - .e e e - ie n  ó  00. 0 3 -

•edr OQ P.-0 pnj-e
■dp-e-eicrción- provlPoDal ee 

T̂co e^pxzca. la p^"opoéi“ 
eée ''‘'Hr re  des neeioree da Jad f

■ndnjc'-e.a dos o mas i'e:.trn. xnde 
P̂’neee jg:: 
•̂ne:ve Yod

re 'ie e  e e  p r r d r j i  n i e e o '  
}o,.̂  a e re e  l a  Jer5 ié ,rr y  i r

••\;c " 'O >

e 'el cee-"' -Ur q -e  nh.;giino do loo 
i l̂ 'e éíie.Y-e e j‘e;:r-'e.';-ee.oi6 \i nrorde 
,r;e.. e, e. -e . .r . := "e

“"dd rreruGlde d- ,;... rGn;jí-.5,o. da l a  
.a J rn la  eii i-r ademedó.u Genere 1 
'ed-ará ?relo.j siguiendo Ir.s iriismas 
"eve • e  ̂ de - .et a .  ̂ . q q- g j co
re u ;.a mqrcLicroiÓTi erovisiOjer,!, 
 ̂ ^' o xr': í; rr  r  ̂ do posihlo a], Oo ̂ 

a de e lus ’ 0 ' ^ o  }ro i4 «o d  
ere ere cree da no beidorso el con- 
.':a-o ee:rercnf.0 yí ropr'esente.do en

o ee-.Ye:l-re deePrta lo orle

el alza que Iiicieron las proposiciones, 5
si no Da¿earo'o del orecio tipo.

y n . L Dip J  3  0  defi.Fi i ti y ámente
un 1 m ío , iVu Jverá ai Gomaadan- 
te i "' \ ' i ^1 <x « , í Lente con la Esa!
01  a { ..d Y para el otorga-
D . 0  .1 !}diente escritura,
r  . " f n idades pri)pias de
Im* u Ak\ e a ministrativas con 
a.  ̂  ̂  ̂ m es vigentes so-
]  ̂‘ X ,

 ̂^" N ' - v- 0  pueda haber
c i''  ̂ .ii ijtOt.iiirriciOH-es y
(i c . n 0 0 “ j ^0 en, el pos
tor q 11 (mcregultoG^graciací i i nna,Bu.bs.S“ 
ta, desde el momerito de Is adjiidicadóii 
provisional queda en. la obligación do 
coüiiinicar al Comandante de Marina de 
ia provincia la persona que designo en 
sil reivrescntacióiL x que, residiendo 011 
la locrddad ó oapiial del distrito, tenga 
ainpiioü poderos para cuarto  con ,ia .Ad- 
m iiiistxráon ele Murina sea necesario en 
el c?iinp,Iiriiento áel eortrato, reniitien- 
doli corla .IrgalGírja di* crios poderes.

O A F í  T ü' L O V
DEL OUiíPIIMIENTO DEL OONTEATO 

ns OONOSSIÓH
Art, 80. D entro. da los qni.o.ce dias en 

que so comiiriiqiie ai concesionario la
adjudicación dcñeitlva del rem ate, se

C X;v :u, O'' 03. »’ÍUY'r
tíirrlols: y ousciibiéiiáola el Jefe ü Oñcial 
dél (lampo ,á.dmirktraíivo que ejérzalas 
furoio.aou d-o Gcirioario ó Habiiitsdo do 
Ib. prüYÍmria. dn eas-D de diñouItHd para 
que aaisia esto f arción ario, podrá repre- 
serd .r á la Ádmlnislracion-el Gom.au- 
ciraia do Ólarina ó el Jefe ú Oílcial que 
se d-esigne.

A.i otorgarse la esdritora, el adjudica
tario designará la persona que ha de te
ner su repros8 iitacióii en. la eapital del 
distrito T0 Sp8 díÍYO con amplios poderes 
para que la Á.duiinistrac.ión se eiiileiida 
con olla en todo e^iauta con la eoiicesión 
se relacione,' sin perjuicio do dejar sin 
efoctY tai representación para conferirla 
en IguSilos coiidiG.oses á otra persona, 

f p r e v i a  riotiñcución al Director local, en 
, su- ' cueinuler :m.üm.ento en. que lo es(ijii.o coli
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Os / d" gcf' í q " 03
ia prim era copia'de la jalUiiOi, rom itlrá
ésc c  ̂ f L
no.iaL

loeeder ai otorgainieiiío do fe 
íf que 00  mihero al párrafo ante- 
mfeicaferio consduifel in 
.ya, ouo consistirá 021 una suma 
Gonon anual oirecido, además 

, 0 iiibareao.iones y accesorios, 
iso de no otorgarse la escritura 
qa dei aü]ud.icatai'io, perderá ésto 

i ilacienda la cantidad que 
Yira poder coDciirrir á la sii- 
irá de ser Edjiidietdario y se 
3aear á eu'basta ei pí3gQii0.3’o. 
de ílrm.3.do el contrato, el Go- 
de Marina rem itirá tina cocía 
nrm ;:d Delm,mdo de iiadeife.a.

Arte 31. Guando termine la concesión 
do lina almadraba por el transcurso^ del 
tiempo de su duración reglam entaria 6 
por Y.irtud do resols.ión solicitada por el 
cor^cesicnar.io, la nueva concesión dei 
pesero.ero comenzará á regir el de Ene
ro 8i.guiente ai 3.1 de Diciombre ©n que 
haya íi,nalizado la anterior.

Eli los demás casos el plazo de la con- 
ceruón se Gonta.rá (losde ei iG^de Enero 
SíglúoRie ai d.ía en que haya sido notifi
cada, pero ©1 GOiioesionario podrá utili
zarla con-todos los derechos y obligacio
nes inherentes á ella desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y pagará el 
canon correspondiente al año dentro del 
co,al se yeriñque dicho otorgamiento, si 
ésto ©s anterior en un mes por lo menos 
á Ja épeea. del calamento do la alm adra
ba, 6, d  aun sien do posterior, calare el 
arto en. el curso de aquel año. Si en el 
pri mero de estos casos no calare la alma
draba en ei período do tiempo compren- ■ 
dído entre la fecha del otorgamiento y 0I 
IG 30 E?ioro 0Ígo.iaiDe, se Ies.relevará .del 
na,;;?} del m von  ücrry-spoiidiento, al quin
to aiio do la GOiicesiÓB. Si la almadraba 
fuese de paso y retorno y la. calase^ sólo 
de retorno en el expresado espacio de 
tiempo, se le relevará del pago de la m i
tad del canon de diclio quinto año.

Arí. 32. El cenon se pagará por se- 
BT0 Rb'̂ ''S ’oiicidoB, ©11 la Delegación de 
H a d m  le de la xxroviircia ©.u que radique 
©*■ p-csqyjero, arries del 25 do Ju.nio y 31 
d 5 Diciembre de cada año, y á su pago, 
asi como al da las multas y demás resy 
ponsabilidbdoí3 dei concesionario estará 
afecto, a.demás de la, ñam a, fe arte con 
las €.uibareadones y accesorios, aun 
curmh DO Bsan del -coBccs-ioriario.

1 a Lhívl da pago en las indicadas fe-- 
chas í.i-acrá consigo, si el arto ©stuv-iera 
calncfeq le eiohi^-iaión absoluta de pes
car desda el día siguiente á la fecha en 
que dcbfe) pagai^, con suspensión de toda 
clase uu hionas bn la almadraba, excepto 
las indispensables á juicio de la Autori
dad de Marina para mantener el arte á 
fióte, y la imposición de multas por el 
tor.mino de los diez días siguientes á las 
referidas fechas, cuya m ulta consistirá 
en el 1 por 100 diario de la cantidad del 
caníx  semestral que dejara de satisfacer 
en. las fechas fijadas.

Trassciir.ddo ei indicado plazo de diez 
días naturales sin q m  tampoco se hubie
re hecho afectivo eí expresado canon se
m estral y nro.Ir Í-' coi respondientes, el 
Dirofeor local de Me/egaeióii dará otro 
plazo de cinco d'^ ' a comcosionario para 
quo pague, tair^ bx i mi la um ita dei 1 
por li-O diario del caTloii semestral, y 
transcurrido esto nriovo plazo sin resol
tado, ordenará el levantamiento dei arte, 
maoifestaiido al concesionario haboi' iii- 
currado en la caducidad y poniendo en 
©i mhuir? d.fa dicho Dire-otor local, tele- 
grádí'pxi' ntOj lo sucedido en conocimien
to del 01 rector general d© Navegación, 
para quo inmodiatamente so proceda en 
el M'ioistorio de Mnrina á .lustruir e! ex- 
pedhvítv; do caduíidad, guo sólo podrá 
m r de(3¿ciada 'pvr el Mloisiro y con p re
vi e arfeeacia áel ínferxxdo.

(h (a?r el eencmloeexvo no so diera 
prfead:io oí, Bigaienfei día á ejoGuta.r la 
orden, da leva, que presenciará el roprC' 
seiii’"....lo de la ■..Autoridad de Marina, so ' 
proc-.xlerá al levaiita.miento por dis.posi- 
cia do dicha Autoridad, quedando en 
este X.ISO el arto do pesca á disposición 
do ia misma, la que seguida monto proce
derá á la subasta do ói para atender á los 
g; •:  ̂ de la leva y co.antos so orighio.n^ 
qia.nkii{Io el rosto en favor do! Estado.
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Ea el caso de rescifión por faUa de 
pago del canon, además de la resiiísión 
perderá el concesionario en absoluto ia 
fianza definitiva de que trata ei artícu
lo 39 de este Reglamento, la cual queda
rá en beneficio del Estado, así como tam 
bién Queda#n por cuenta, de la Adminis
tración .el £o:de y las embarcaciones y ac - 
casorios del mismo, sin perjuicio de ha
cer efectiva por la vía de apremio la m ul
ta de quince días de demora del pago a 
que S6̂  refieren los párrafos B-\gundo y 
tercero da este artículo.

Una vez rescindido ei contrato, con 
arreglo á lo dispuesto en ios párrafos 
anteriores, se procederá sin demora al
guna á la formación del expediente para 
gacar inmediatamente el pesquero á su
basta.

Para los efectos de lo prevenido en este 
artículo, el concesionario queda obligado

á presentar al Coman dan te de Marín?, de 
ia provincia en que radique el pesquero,
el día en que efectúo el ingreso del canon 
semestral correspovidieiite, el recibo de 
la Delegación de Iiacienda de haber 
efectuado el pago, para que la expresada 
Autoridad tenga iiimediaío conocimiento 
del mismo.

Una vez presentado per e.l concesiona
rio este recibo, según antes so expresa, 
en i a Comandancia de Marina respectiva, 
se to.oiará razón, de él en el Registro que 
al efecto se llevará de ios pesqueros que 
radiquen en la provincia m arítim a y se 
devolverá en el acto, sin demora alguna, 
al interesado, como resguardo del cum
plimiento de sus obl-lgacioiies de pago, 
después de anotar en él la fecha de su 
presentación.

Art. 33- .El con cesionario entregará al 
Director local de Navegación, dentro de

los trcdnta días sigiiie-ites al término ofi
cial da cada temporada d© pesca, ur¿ es
tado, al objeto de form ar las estadísticas,
y que, como tal, se reputará como aocu- 
ínoiito oficial, siendo donimciadas á los 
Tribunales, por tanto, cualquiera elU-.-á- 
ción de la verdad q p e en él de les 
límites racicnaies do oí ivocachcq y oii 
cuyo estado se hagc. X->or irs  c h i 
llas necesaria.s, si^la ) ^ 'uesa ó :>orticai- 
lar que explote el  ̂uo  tuviere < - -a- 
bleoidas fábricas y c de éstaV'-, es >6* 
cificando el pescado que ácada iudas’v ia 
dedicaron y valor d e ,las  fábricas coino 
condición indispensable pa.ra poder op
tar los concesionarios á las ventajas que 
les oto.rga el párrafo segundo del artícu- 

j lo 8.®, así como también, para los efectos 
de estadística.

Dicho e,stado s© extenderá según el s i
guiente modelo:
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A ri 84. Los concesionarios estarán 
obligados á extraer del fondo del pesque
ro, dentro de los treinta días siguientes 
á la fecha de la terminación oñeiai de su 
temporada de pesca, las anclas y demás 
efectos procedentes de la almadraba que 
en él hayan qiie4ado y dar noticia al Di
rector local en el término de dos días á 
partir del fin de aquel plazo de haber de
jado limpio el sitio.

Recibida esta noticia, el Director local 
se cerciorará inmediaíamente de su exac
titud, y si se encontrasen en ei fondo del 
pesquero efectos de la almadraba, se ex
traerán por cuenta del concesionario.

Si el Director local no recibiese la no
ticia que preiscribe el prim er párrafo de 
este artículo dentro del plazo expresado, 
procederá igualmente por cuenta dei con- 
cosioiiario á reconocer el fondo del pes
io, Y, en su caso, á extraer los efectos de 
la alm adraba que eii él se encuentren. 
Tanto en este caso como en el de que tra 
ta el párrafo anterior, se im pondrá ade
más 8.1 concesionario una m ulta do 500 
pesetas.

Art. 35. La concesión, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes áella, 
podrá transferirse por el concesionario á 
otra persona mediante autorización del 
Ministerio de Marina,

Art. 36. En caso de muerte del conce' 
sionario, les herederos ó heredero del 
mismo por sí 6 por medio de aibaeea 
testamentario, estarán obligados á comu
nicar el falleciiniento y quiénes son los 
herederos al Comandante de Marina de 
la proYÍricia y á la Dirección Gaiieral de 
Navegación y Pesca mexitima, en un pe
ríodo máximo do quince días, y ésta dis
pondrá, demro do oíros quince días, que 
se publiquen edictos en la Gaceta de Ma 
drid, Bolelin Oficial de la provincia y 
Ayudantía de Marina en que el pesquero 
radique, hadeiido so.bor que los herede
ros reconooidos como toles logalmente 
que deseen continuar el contrato lo m a
nifiesten á ia expresada Dirección, en el 
término de treinta días, á partir de la 
fijación del anuncio en Ja Gaceta de Ma 
drid; en la inteligencia que, transcurrido 
este plazo, no serán atendidas más soli
citudes que las que en. el mismo hayan 
sido presentadas.

Bi sólo compareciera un heredero, á 
éste será concedida la contlnnación del 
pesquero con igual('s derechos y deberes 
dei primitivo cao.trato. Si comparecieran 
solicitándolo más ele uno, por la DireC' 
ción General m  invitará á éstos para que 
en íérn;}íüo de quince días acuerden en
tre sí y comuniquen á la misma el here
dero que designo para que m  represen
tación de todos, C031 poderos bastantes, 
haya de ontendarse como único concesio
nario con i a Admiiiistración.

Si dichos solicitantes no hubieran'con
testado á los quince días da traiisciirri- 
dos los quince antes expresados, se con
siderará que hacen dejación do sus dere
chos. Tanto en esto caso como si en el 
período del plazo del anuncio no se pre
sentara heredero alguno obligándose á 
continuar la concesión con las coiidicio 
nes estipuladas por el can santo, será ésta 
rescináida para proceder inrhC'dirí.-.íneij’' 
te á la subasta -del pesquero er -a b-rr- ‘ 
regkimeotííria. Si el jallecianímto dei 
concesiorssrio ocarriera en el. interregno 
del mes do Enero á Agosto, eiiqHo el B e -  
godo d -ex o  Le --rm-p
se eiHenderá que (i'sián obligados Lodee. 
los herederos á la emitinuación dei con
trato en las temporadas de pesca de paso 
y retorno que afecte á ese año, con las 
responsabilidades que x>or falta do com

promiso corresponderían al concesiona
rio fallecido.

El Comandante de Marina dará cuenta 
á la Dirección General de Navegación y 
Pesca m arítim a y al Jefe de Hacienda de 
la provincia respectiva, cuando- haya 
dado posesión al nuevo concesionario.

CAPITULO YII
R lí GISIÓH Y CADIIOíDAD DS LOS CONTRATOS 

DE CONCESIÓN DE PESQUEROS
Art. 8-7. El concesionario de una al

madraba para la pesca de paso, podrá 
rescindir ©1 contrato en 31 de Diciembre 
de cualquier año, solicitándolo por es
crito del Comandante de Marina en don
de radique el pesquero antes del 80 de 
Junio anterior. Asimismo podrán rescin
dir su contrato en igual fecha los conce
sionarios de almadrabas solamente para 
la pesca de retorno, y para la de paso y 
retorno solicitándolo del propio Coman
dante antes dei 31 de Agosto.

El Gobierno podrá rescindir la^ conce
sión cuando por resultados de hechos 
posteriores á ella la continuación del oa- 
lamento de la almadraba causare á la  na
vegación perjuicios considerables, á ju i
cio del Ministro de Marina, ó impidiere 
la ejecución de obras de cualquier clase 
que afecten á los intereses generales ó al 
servicio público, avisando al concesiona
rio con tres años de aníicipación.

Este plazo term inará al finalizar el ter
cer año natural, á contar desde 1.  ̂ de 
Enero siguiente á aquel año en que se 
comunique al concesionario la rescisión.

Cuando el concesionario hubiere esta
blecido después do obtener la concesión 
alguna fábrica de las que menciona el 
segundo párrafo del artículo 3.®, la cadu
cidad llGvará consigo el abono de una in 
demnización, cuya cuantía fijará pruden- 
cialmente ei Ministro de Marina, tenien
do en cuenta el coste y los productos de 
dichas fábricas, ©i tiempo que reste de la 
concesión las demás circunstancias que 
deban iiifiiiir racionalmente en la apre
ciación do los perjuicios que so ocasio
nen al interesado.

La importancia de los perjuicios á la 
navegación de que se habla en este ar
tículo serán apreciados por una Jim ia 
compuesta por el segundo Comandante 
de Marina de la provincia, el Comandan
te del cañonero guardapesca, €los Capita
nes y dos Patrones de cabotaje que ha
gan la navegadón que se quiere ver si es 
ó no afectada por el os lamento, y actusj á 
011 dicha Junta como Secretario, con voz 
y voto, imo de Job Ayudantes de- la Co
mandancia de Marina, Elsta Junta, antes 
de omitir informe, acompañada, del con- 
cesionario ó persona que legalmente le 
represente, si quiere asistir, embarcará 
en el cañonero y é.ste liará, la navegación 
por las proximidedes del emplasamiento 
del pesquero, fondeando embarcaciones 
en ei sirio de éste y extremo de m  rabera 
de fuera para apreciar la extensión de los 
perjuicios que so puedan ocasionar. El 
concesionario será oído en su defensa y 
se unirá al acta de la Jun ta  el escrito que 
ge le concedo dorecho á presentar.

.Emitido el anterior informe pasará el 
expediente á la Junta  provincisi, DiieC' 
clon General de y Perct loe-
ríüvee j  Jau ta  eep e rra ’ ae io .Armíum

de M..,-la r--'se je cid: j
rilan

Comido nava neoesidod de iiGerrom.- 
pj.r iísmediatameivto la explotación do no. 
pesquero con ei fin de realizar obras o 
establecer servicios do Interés para ia de
fensa nacional ño aplicarán las disposi

ciones de la Ley de 10 de Diciembre de 
I 1915.
! Art. 38. Caducará la concesión:I Si la almadraba fuese de paso 6 de re*
i torno, cuando deje de calarse 6ii dos
I años, sean ó no consecutivos.
I Si la almadraba fuese de paso y retor- 
I no cuando en dos años, sean ó no conse-- 
I cutivos, deje de calar en las dos tempo- 
I radas de cada uno de ellos.
I Para los efectos del presente artículo 
I se entenderá que no ha calado una alma- 
I draba cuando no haya estado calada y 
i completamente dispuesta para pescar 
I con sus raberas, durante quince días por 
J lo menos en una temporada en las con- 
I di clones que se calen estos artes, según 
f sus usos y costumbres.
I Art. 39. Las faltas de calamento no se
¡ computarán para la rescisión del contra- 
; to cuando estas faltas fueren ocasiona-' 
í das por causa de fuerza mayor.
? Se considerarán úDÍoameíit© como cau- 
f sa de fuerza mayor las que se originen 
I por accidente do guerra, epidemias y 
I temporales que ixiutilicen cqmplotamen- 
i te la almadraba, debiendo inform ar en 
í. todos ios casos la Junta  local^y provin- 
! cial de pesca para la resolución del Mi

nistro.
i CAPITULO YIÍI ‘
f DE LAS MULTAS
? Art. 40. Serán castigadas con inultas 

de 25 á 500 pesetas las contravenciones 
á este Reglamento que no estén concre
tamente penadas en ©1 mismo ni en otras 
disposiciones especiales.

i DISPOSICIÓN FINAL
; Art. 41. Quedan derogadas para las

concesiones que en adelante se otorgiimi 
todas las disposiciones aiiteriores á esto 
Reglamento referentes á la pesca con rd- 
madraba.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
: So respetarán hasta su conclusión las

concegioiies otorgadas con ajiterioridad 
á este Reglamento, y los coiiceBionarios 
do aquéllas no podrán alegar derechos á 
las ventajas que puede ofrecer este B.0'* 
glariiGiito, y se atendrán exclusivamente 
á ias concesiones respectivas y al Regla
mento que estaba vigente cu ando fueron 
otorgadas; sin embargo de lo cual, el Go
bierno podrá autorizar la adaptación- á 
las prescripciones de este Reglamento do 
las "concegioues anteriorm ente hechas 
por otros Reglamentos, &íem.pr0 que^con 
ello no se cause perjiiioio ai Estado, á los 
intereses de la industria ni á ios particu 
lares, y iDrovios los trárnitos que ©1 Go
bierno estime nocesaiios.

COMANDANCí-i DH MARINA DE ...
■ Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
’’ á UcUac'ó I 'púbVc'  ̂ : c'-sión durav/e 

veifiíicíeco r: c, ^ de clniadra-
i ha dmotaí .a r cr aphcis del distrito

de pr"" r "'Jv oY'iráñrív de ...
' ÍG El tipo para la subasta será do ...

. " 2,“ Los tmaiiteB de la subasta y con
cesión se lYgirán por el Reglamento de 
almadrabas vigea.t0, á cuyas presorlpclo- 
líCR Bii 0 ‘dli-ñ'el eonceslosano y en las 
cuales csttii rvji-ieuidGS sus derechos.

3,'̂  Leu dü vbe,̂  y cuestiones que surjan 
m  s rJ B.qd'icicrqo dŝ  h'C -
cionca de la concesión, se resolverán \)0T 
ia AdBÚnistraeióii, eoDlra cuyas resolu
ciones podrá el intereso do ule li zar ol re 
curso conternuüso adndnism ati-o cuan
do haya lugar á ello con arreglo a la ley.
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Para que pueda ser admitida cualquier 
reclamación del interesado, será condi- 
ción precisa que á ia m ism a acom pañe 
la carta de pago, docuiTieiito ó resguardo  
que le  expida la Hacieuda, acreditatÍYO 
de hallarse ai corriente dol pago del ca
non  á que se refiere el articiilo 32 del 
m ism o Reglamento, así como tam bién  
acreditar documeiitalijaeiúe que CBíá al 
corriente de todo lo que adeude en ccn- 
cepto de multas, desestim ándose de p la 
no cualquier instancia que prom ueva el 
concesionario sin  cum plir con tai requi
sito.

4.® La situación asignada al pesque* 
ro queda dcterniinada en la Bíguiente 
forma;

Situación de la baee.
La baso en tierra quedará determinada 

por ia línea recta que une los puntos A 
y B dei p lanOj corres pon dientes á ... y 
respectivameiite, cuyas situaciones geo
gráficas sen;

Á) Latitud, Korte y longitud ... de 
San Fernando, igual á ... de Groenwich,

B) Latitud Norto ... j  longitud de 
San Fernando, igual á de Greenwich.

Sikiación del pesquero»
La situación del pesquero se represen

ta en el plano por el punto O, y queda 
determinada por los ángulos A. B, O,
B, A, C,

5.*̂  El largo de la rabera d€̂  fuera será, 
á lo más, de ... metros, y el de la de tie
rra  en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 15 del vigente Reglamento.

6.^ La almadraba pescará de ...
■ 7.  ̂ La almadraba Sívrá •preci.samente 

d e ...
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de domiciliado en 
la  calle de número ..., en su nombra
(6 en nom bre de í). .... para lo  que se h a
lla  coiDpeíeiitymeBte autorizado), haca 
preHente; que im puesto del anuaeio io- 
gerto en la  G a ceta  d e  Ma:deío núm ero ... 
(iccba), para Hidtnstar el usufructo del 
pesquero, so compromete a to.mer éste 
6ii arrendamiento, coa eetrictu sujeción 
á todo lo  prescrito en el pliego de eo)sdi-* 
clon es y en el Eegluuiejito ele alivm.dra“ 
bas vigente, y á p a -e r cada semestre £,l 
Estado ia cúTiticlrd de pocéAm ...

Fara los ríecms o p o r tu n o s ,  dosm-na
p., V í, p 'O-
vincia liOrGuo-a m. que radí-m esto pes
quero, calle ndinero piso

(Fecha y ormoq

Á propuesta del Ministro de Mari o g. 
Vengo en. promover al empico de Oon- 

trañlniirante de 1-a ÁriB.ada, al Capitán 
de Navio D. Manuel Fiórez y Garrió, 
en ia vacante producida ps^e á la si
tuación de reserva del fimiito do
la Armada D. Emilio Guiom: y Savona, 

Dado en Falaeio á cuatro de Enero da 
Biii liovecieíitos diecisiete,

ALFONSO.
JSi M inistro  de Mariaí2s 

iíigiiBto Miraaéa.
Extracto de los servicios del Capitán 

de Navio D» Manuel de Fió-res y Üarrió.
Nació eu Cádiz el día Í6 do Abru de 

1857.
Ingresó c..mo aspirante en Ja Escuela 

Naval en 1873, obteniendo carta-orden de 
Guardia m arina de seguiida clase en 1875 
y de prim era clase en 1878.

Ascendió al ení.pleo de Alférez da Na
vio en 1879, á Teniente do Navio e:ô  1885,

á Teiiiente de Navio d© prim era clase en 
1897, á Capitán de Fragata en 1908 y á 
Capitán de Navio en 1912.

Buques en que estuvo embarcado. 
Fragatas «Navas d© Tolosai^, «Blancal^, I 

«Numanciaí>, «Goncepcióio», «Afilia de Ma- ■; 
d rid 0, «Oarmen)í>5 «Geroíiai>, «Yitoria^^ y : 
«Asturias)). i

C orbebr «YiHa de Bilbao<rDianaí>, i 
<cA i í'I c; •» y ccTô t* b d c ». ¿

G' tetas «Gerem? y «Sirena». ?
Vcoom- de guerra «Ferrolano» y «Lq~  ̂

gssu-Lu  ̂ ;
Cañoneros «Panay», «Samar», «Minda- i 

nar», «Gardoqiii», «Pelicano», «Toledo», .• 
«R'ufi», «Posee d© León» é «Infanta Isa
bel». I

Cruceros «4rogón», «Río d© la Plata» 
y «Emperador CaTlos Y».

Torpederos «Rigel», «Azor» y «Ace- 
bed ».

Acorazado «España».
 ̂ m :-‘dado entre rdlos los ca- 

s «S \ ’ •», «G^^rd'. f * ' ccRiibi», 
«Fonco u6 Loón» é «Infanta *

2 ’ r e(5a: a- P  ' \J t y< \ bu í 7 . r »
y el grupo de torpederos de Oh? ‘ qoena.

Crucero «Emporaaor Garlos A j  en 1.a 
actualidal el acorazado «España», des
empeñando ai propio tiempo el cargo do 
Jefe de Estado Mayor de la Escuadra, 

Navegó por los mares de Europa, Asía 
yAm érics.

En los años 1876,187/ y 1878, o.m.barca* 
do en la fragata «Concepción», tomó parte 
en la campaña de Cuba.

En 1911 y 1912, con el mando del caño
nero «Infanta Isabel», tomó parte m.ny 
activa en las operaciones de guerra con
tra  los moros dei RifF 

En tierra ha desempeñado entre otros 
destinos de menor iniportancia, ios si- 
guierites;

A.yudarit8 de la Mayoría General del 
Departamciito de Osrt^gena.

Á'iixfiiar do la Lircccloii dcl personal 
del Misifiorio do fiorioa.

SocreOoTdo dol doioso.co“• f̂iarlo.
Jeio dcd íA: do 2a FubsO’

creoaria.
Jete dol ciio.rio Negocfíuio do lo. Diroc- 

ció a del personal.
Jefe dcl tercer Nogodo.d2/ de la Subdi* 

rcocion do; Aouiúqs gC22oro,0:;o„
A I0.S ordoiAU dei svfiur Ministro do 

Marina.,
Jcao del prim er Negociado de la 8sc~ 

ción del personal del Estado Mayor Ce/i- 
tral.

JoM dol prim er Negocirdo de la Bec- 
ción  del M^ateriai del Estado Mayor Ccn- 
traJ.

Av'croterlo fiel Estado Meycr Central y 
Jefe de Ja prim era Bsofión dol mism.o, 

be r  ' A posesión do las coíidccora: 
eioims siguientes:

Cruces.
Una blanca de prim era claso del Méri

to Naval.
Dos blancas de segunda clase del Móri- 

' to Naval.
Una roía de sogunda chas© dol Mérito 

Militar.
Una ro jj de tAicora clase dol .Mérito 

Naval, p6_AÍoo6 0 í .
Oras y rr,**a de 01 ¿leal y Bii.Iíta.r Orden 

de San FMi no 
Oficial do i.. j^o,^ióii dé Honor fran

cesa.
Medallas,

Alfonso XIII y de la Camnaña de Páe« 
lilla.

Cuenta este Jefe con más de cuarcnita y 
tres años de servicios ofeetivos, y do ellos 
mil cuatrocientos días de.iiiar. " f

F vFIÍM

EEAL ORDEN 
En vista de que están próximas á ter

m inar las oposiciones para el ingreso en 
la Carrera diplomátieu que actualmente 
se veiiñcan en. esto Ministerio, y tenien
do en cuenta que las necesidades del ser
vicio e:o las presentes drciiiistasicias 
obligan § proparar con la mayor esorii- 
pulosídad cuanto so refiere á la coiccá- 
cióu eu el extraiiJo.:.o de los nuevos Agre
ga dos ó ■ A5 / . 1  jeo?•,

S. M. 0.1 R ey (q. D, g.,) lia too i do a bien 
dhor.onr-v qu .A 7. , . con su liabi-
tdui. nvAo f n ' ''.'S datos que por su 
cargo conoce, e form ar una iista de las 
Embajadas y Legaciones adonde deban 
ser destínadoB loo referidos íctnrob fun- 
clooarkY, cada uno de los ciiries, sigu.Dn ■ 
do tma pbíiisiDlo costumbre rarísim a voz 
intor.ruiopida, podrá elegí.r, BCgón el o r
den en que resulten aprobados por el 
Tribunal competente, el puesto de la 
nienciormda lista en que deseen coman- 
zo.r su carrera.

De Real orden .lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. E. miichos años, Fía- 
drid, 3 de En aro de 1917.

GIMENO.
Señor Subaectet5?.rio da cbic M.lnísmrÍQ,

i l i l f i l B  BE fiMSh ! JÛ TIOII

REAT.L8 OFUEN^iB . 
limo. Sto Armaisiido á io solicimdo 

por I). Ffiipa Sáiioliez-Fomáa y Calleja, 
Auxiliar tercero, segundo do los do su 
el se© do csaJAlroGción Generad 

S. M. el Rey (a, D> g.), conformo á lo 
provenido oii el párrafo cu n to  del artícu- 
io 2Cd do lo. ¡o,v Hipot-Yait», ha teiildo á 
biosí decArorm o2i:có:F̂ ..r.íto.

l)ü Eoci ordeií lo digo á Y. I. para su 
conocimieuta y demás emctüs. Dios 
de á Y. í. Diuühos uños. Madrid, 30 do 
Diciembre de 1.916. .

Ai;V ARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

I xrjo : 3. M. ol Rey (q.D. g.) se ha ser* 
v.i(D a , r er que el Rogiainento para ios 
ejci eiEco do oposición á las plazas de 
Auxiliaros de la Di.rccción General de ios 
Registros y  dei Notariado, do fecha 31. do 
Julio d© 1900, se modifique y adíeioíie en 
la fcrm a siguiente 

IF  Que el plazo señalado en su ar- 
tíciiio Id  paia solicitar las o|)osicienes 
será el d© ireinía días, á contar desde el 
sigüiento al en que se publique la convo- 
catoria en la G a ce ta  d e  M adrid.- 

2N Que cuando se. trate do vacantes 
que, á tenor d© lo dispuesto en ©1 artícu
lo 331 del Reglamoiitó de la ley Klpoíe- 
rhp livjAii do anunciarse entro Registra-
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<^ores do la Propiedad. Notarios 6 Jueces 
de prim era instancia, bastará que' éstos 
presenten» acomp^imndo á sii solicitud, 
docnnionto Justiftcativo de llevar dos 
años en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

3.® Que en las oposiciones á que se 
reñere el número anterior, el program a 
exigido por el artículo 3.® da dicho Re
glamento de oposiciones, no se publicará 
en la G a ceta  de M adrid sino treinta 
días antes del fijado para dar principio á 
los ejercicios de oposición.

4.® Que el párrafo prim ero del artícu
lo 15 dol repetido Reglamento de oposi
ciones, quede redactado en la form.a si
guiente;

(.^Terminados los cuatro ejercicios, el 
Tribunal form ará una lista en la que se
rán colocados, por orden, de mérito, los 
opositores aprobados, en número igual 
al de las vacantes que hayan de proveer
se^, y

5.® Que en todo lo demás, quede sub
sistente el citado Reglamento do 81 de 
Julio de 1909.

Do Real ordos lo digo á Y, I. para 
su conocimiento y efectos consig’uientes. 
Dios á 7. I. muelioa s.eos. bla-
ddd, 3 de Enero de 191.7,

AL VARADO, 
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

illSTIlll DI IMIIill
BSAL OaDSN

linio. Sr.: La Junta Central de Subsis
tencias, con fecha 81 de Diciembre del 
año próximo pasado, elevó á esto Minis
terio el informe siguiente.

«Excmo. Sr.: Diaria mente se hace eco 
la Prensa de provincias y también le, de 
Madrid, de quejas y protestas de consu
midores por alzas que van sucediendo 
en el precio de varios artículos de los 
considerados de prim era necesidad.

Es posible que si se depuraran los ca. 
sos y examinaran las causas, carezcan ¡ 
aquéllos—por su núm ero—da im portan ' f 
cía, y que averiguados los moiivos que ? 
detüriíiiíiarori la subida, se encuentren ¿ 
razones que la Justifiquen, j

A pesar de ello, parooe natural y obli- ¡ 
gado que las Juntas provínola,les conoz- I 
can previarnoiite las alteraciones que on 1 
alza so operen en ios distintos mercados ? 
del país, pues ya que por causas diversas  ̂
no imputables á este organismo ni á los 
p.ro vinel ales no pueda conseguirse que 
los bcRciicíos do eVa aotuaciori Hrguo.n 
at cojiBumitior con ia prontitud deseada, 
parece un coutraseniido que dada la 
íinsilidad que inspiró la iey do 11 do No
viembre próximo pasado, que á la vez 
que se ationda á reducir á sus verdade
ros llmitos el pivicio de las substancias 
alimouticias que á la sombra de la gue
rra y por conciertos y coiifabiilaolones
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lo tomaron tan elevado como inexplica
ble, no S8 preocupe del fundaro.6nto y de 
las causas que crigmen las nuevas alte
raciones y el alza de las que durante su 
funcionamiento se vayan produciendo.

Por ello, entendiendo la Jun ta  Cen
tral de mi presidencia que su prim or' 
dial misión consiste en evitar la agrava
ción del conflicto que enG0 .ntró creado, 
conteniendo la desmoralización del m er
cado, donde el agio y la excesiva codicia 
se hubieran adueñado, y en corregir con 
la urgencia que las circunstancias de
mandan los abusos que al amparo de 
esos mismos factores perduran, acordó 
en sesión celebrada mi el día de ayer ele
var á V, E. las siguientes conclusiones 
por si merecieran su aprobación:

1.  ̂ Que á partir de esta fecha se p ro 
híba ia venta con aumento de precio de 
todos los artículos de prim era necesidad 
comprendidos en ia ley de Subsistencias, 
sin que previamente se haya dado cuen
ta á las respectivas Juntas provinciales 
dei propósito y de las causas que lo m o
tiven.

2A Las Junta 1 provinciales procede
rán rápidamente al examen y estudio de 
Is.s causas en que se funden la alteracio-O. 
del precio, y lo autoriz?irán ó denegarán 
dentro do las cuarenta y ocho horas con
tadas desde la en que se hubieren presen
tado la T)ropuesía y documentos en que 
ésxa se base; y 

8 A Se autoriza á las propias Juntas 
provinciales para que si lo estim aran ne
cesario averigüen el motivo ó fandamen- 
to que se hubiera tenido en cuenta para  
alterar el precio de aquellos artículos 
que hubieran sufrido alza drsde el 16 del 
referido Noviembre, que se 'instituyó la 
Jun ta  Central.»

Y habiéndose conformr. - . i,  el R ey  
(q, D, g.) con el preinserto me, se ha 
servido resolver com o en el m ism o se 
propone.

Lo que da Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Granada, 3 de Enero de 1917-

ALDA.
Señor Presidente del Comité ejecutivo de 

ia Junta Central de Subsistencias.

ililSTlII® B1 F0ÍHT0
ESSAL OM>M» 

limo. S ri Por la constante atención 
que ai tráfico terrestre presta el Comité 
de transpcsrtes por ferrocarril, puede juz
gar y señalar en cada momento la efica
cia de las medidas de carácter extraordi
nario hasta ahoivr.di otadas para remediar 
el conflicto creado por la escasez de ma
terial móvil en relación con el aumento 
excepcioíial dei tráfico, consaciiencia do 
causas sobradamente conocidas.

No cabe dudar do tal eficacia, siendo 
notorias las múltiples ventajas consogui-
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das y no pocos los peligros que se han
remediado y los que han EÍdo alejados; 
pero existiendo, no obstante. Ia necesi
dad de dictar otras medidas, complemen
tarias de las ya en vigor, encaminadas á 
regular los plazos de transporte por fe- 

I rrocarril y los pedidos y entregas de va
gones,

S. M, el Rey (q. D. g.), á propuesta del 
Comité de transportes por ferrocarril, se 
ha servido disponer, con carácter tempo
ral, lo siguiente:

Sólo podrán las Empresas de fe
rrocarriles consignar reserva por los 
plazos de transporte en la documenta
ción de las expedíciorj es, tanto en grande 
como en pequeña velocidad, en los casos 
de interrupción de líneas debida á ave
rías ó accidentes transitorios, debiendo 
limitarse dichas reservas en estos casos 
al plazo estrictamente necesario para el 
restablecimiento de la circulación.

En cualquier otro caso será necesaria 
la autorización del Gobierno.

2.® Se amplían hasta nueva orden en 
un doble los plazos reglamentarios que 
señalan las tarifas generales y especiales 
vigentes ó que se pongan en vigor para 
la expedición, transmisión, transporte y 
erárega,

3.° Cuando se trate de expediciones 
por vagón completo empezarán á contar
se los plazos indicados en el párrafo an
terior, desde el momento en que cargada 
la expedición por el remitente pueda ha
cerse la facturación.

4.® Guando por falta de material quie
ran los remitentes efectuar la factura
ción de expediciones por vagón comple
to sin esperar á que la Empresa ponga á 
su disposición los vagones pedidos, se 
admitirán las expediciones cobrando la 
Empresa el precio que para la operación 
de carga señale la tarifa que haya de apli
carse al transporte, y empezarán á con
tarse los plazos indicados en ei párrafo 
segundo, desda la fecha en que la ex
pedición haya sido cargada sobre vagón 
por la Empresa.

En ei talón resguardo que se entregue al 
remitente se insertará por la Empresa la 
siguiente nota: «Pendiente de carga», y 
las Empresas consignarán en la docu
mentación la fecha en que las remesas 
hayan sido puestas sobre vagón, á partir 
de la cual enipezarán á contarse los pla
zos reglamentarios citados en el párrafo 
segundo.

5A Guando se halla suspendida mo
mentáneamente la admisión de tráfico 
para puntos determinados, con arreglo á 
lo dispuesto en la Rea! orden de 3 de No- 
vlenxbro de 1916, no regirán para el trá
fico destinado á aquellos puntos las dis
posiciones de los párrafos tercero y cuar
to de la presente Real orden, entendién
dose que no podrán hacerse facturacio
nes en una o en otra forma de las seña
ladas en los mismos párrafos tercero y 
cuarto hasta que quede restablecida la



48 B Enero lOlf Gaceta 3e Mafirid. Núm. §

admisión de íráñco cuya suspensión es
tuviere decretada,

6-® A ñn de regularizar los pedidos y 
entregas de material en pequeña veloci
dad, se abrirá en todas las estaciones y 
estará expuesto al público, un registro 
©n el que se consignarán por orden rigu
roso la fecha y hora de cada pedido, el 
número y serie de los vagones que se de
sean, la clase de mercancías, su proce° 
dencia y las marcas de los bultos en su 
caso, la tarifa que solicita el remitente, 
el nombre de éste y del consignatario, 
destino de la facturación, la firma del 
propio remitente y las entregas sucesi
vas de vagones en las fechas correspon
dientes, Cuando el “número de vagones 
vacíos de que se disponga en la estación 
no sea suficiente para servir el completo 
de las peticiones registradas, se distri
buirán por orden riguroso de inscrip
ción, entregando hasta dos á cada uno de 
los remitentes cuando hubieran pedido 
mayor número, y sin que se faciliten más 
de dos para un mismo consignatario, 
continuando la distribución hasta que se 
agote la disponibilidad del material, y 
aquellos pedidos que no hubieran queda- 
do servidos por completo quedarán en 
turno para el primer día en que se reci
ba material vacío, siempre por el orden 
riguroso de inscripción. Quedan exentos 
de estos repartos y con derecho preferen
te los transportes de ganados y los del 
Estado, Administración militar y rentas 
estancadas (tabaco, cerillas y efectos tim
brados, etc.).

7.® Para las estaciones que sirvan 
grandes centros de producción de mine
rales, carbón, cemento, harinas, piedra, 
arena, etc., las Empresas organizarán 
una consignación especial de material 
vacío, cujas peticiones registradas en un 
libro aparte, se cursarán por los Jefes 
con independencia do las citarlas en el 
párrafo anterior. Cuando una misma es
tación sirva á varios centros producto
res, las Compañías determinarán en un 
plazo máximo de einoo días, después do 
la publicación de la presente Keal orden 
©I prorrateo mensual, y en circunstan
cias especiales quincenal, que correspon
da entre los mismos centros productores, 
y esto dato se pondrá de manifiesto ©n la 
estación.

8.° Cuando los remiíentes no carguen 
los vagones dentro del plazo preciso y 
sin ampliación alguna que señale la tari 
fa que haya de aplicarse, se entenderá 
caducada la petición correspondiente do 
material; y

Que al atribuirse la condición de 
remitentes para realizar facturaciones en 
interés ajeno ó cualquier otra declara
ción falsa que se consigne, con el fin de 
obtener prefeiencias en los transportes 
y en perjuicio de tercero, será puesto en 
conocimiento de los Tribimales de .Justi
cia por si hubiere lugar á la aplicación 
de las sanciones señaladas en el artículo

818 del Código Penal (presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio, y 
multa de 250 á 2.500 pesetas), á cuyo efec
to los funcionarios de la inspección del 
Gobierno dedicarán atención preferente 
á vigilar el cumplimiento do la pricsonte 
Real orden y form ularán las denuncias 
correspondientes, dando cuenta al pro
pio tiempo á la Dirección General de 
Obras Públicas á los efectos do la im po
sición á las Empresas y sus empleados 
do las correcciones adm inistrativas que 
procedan en cada caso.

De Real orden lo digo á ¥ , I. para 
gil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥•■!. muchos años. Madrid, 22 
d© Diciembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú- 

bMcas.

GlIflAL

Ü NISTERIO  DE HACIENDA
U ir e e c íé i i  C Jen e ra l 

ü e  I© €©Míeiiei©s® d e l
Visto el expediente promovido por don 

D. Calixto Zaidín, domiciliado en esta 
Corte ©n la calle de Silva, número 37, 
quien en concepto de Presidente do la 
Sociedad do Socorros mutuos de depen
dientes de Droguería de Madrid, solicita 
se la declare exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la ’nstanoia se halla 
unida una Gertiñcación aoreditando la 
personalidad del solicitante y un ejem' 
piar impreso, debidamerito cotejado, de 
los Estatutos y Reglamentos de la Socie
dad, en los que se determina precisa para 
pertenecer á ella, entre otras condicio
nes, la de ser dependiente de droguería 
y perfumería, y que su único olqoto es. 
s o 'o los asociados en
lo . V O" . .0  . - .'‘v'^uu'iinau, pox’ medio 
d^ e ebi^ os mediarite cuotas
do

w r  ̂ poi razón -J-J. único
obj^.lo i - por la Socio-
dad 00 1 'í re. ladera oQopera'd- 
va do o0c:.rroí3 mutuos, teniendo advnnás 
carácter de obrera, porque con arreglo á 
lo prevenido tanto en el artículo 2J del 
Reglamento de 28 de Julio da 1900, dic
tado para cumpIiro.ieiito de la ley do Ac
cidentes doi trabajo, como en el artícu
lo 1.® de la ley de Tribunales incliistria- 
les de 22 de Julio de 1912, tienen la con
dición de obreros, legalmento, los depen
dientes de- comercio á cuya ciase perte
necen los que forman la. Sociedad de que 
B0 trata:

Considerando quo á. las expresadas 
cooperativas obreras concede exención 
del mencionado impuesto por ia totali
dad de sus bienes el Reglamento de 20 
de Abril, de 1911, en el número 9.® de su 
articulo 193, y por sus bienes ro.iiebles y 
el ediñcio social la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, vigente en la actualidad en 
la m atería, por ol apartado G de su ar
tículo lA:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamoxitariamente respecto de las 
cantidades que se liiibieran ingresado 
por este impuesto, como ya so ha decla
rado por Real orden de 29 de Julio úiti«

mo, pronunciada de'conform idad gotí el 
Consejo de Estado; y

Considere'ndo que por delegación del 
Ministerio ra le ha atribuido competencia 
á m te Cenf'm c-ir -ctivo para resolvcqe.n 
©1 expedí arte, ecETiforme á la .Real o.rdeu 
de 21 de ie 191.3,

La Di.reccióii General cíe lo Couteiicio- 
so ha acordado declarar que la Sociedad 
do socorros mutuo.s do dopendientes do' 
Drogaorías do Madrid, está exenta dol 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, por la totalidad de sus bie
nes por ios años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social, si fue
re de su propiedad, por el año 1913 y los 
sucesivos, pero sin derecho á devolución 
por las cantidades ingresadas por este 
impuesto, si no se hubiera reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años, M.a- 
drid, 11 de Dioiembra de 1916.= Ei D i
rector general, Federico M,ar.fD.
Señor Delegado de Hacienda o o e.sta

Corte.

Visto el expediente incoado por don 
Alejandro Garregal Varela, vecino dol 
Ferrol, quieo, en concepto de Presidente 
de ia Sociedad denooiinada La Juveníqd 
Obrer.a, e40íígííó se la declarase exenta 
del impuesto sobre los bienes de .las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la Instancia se halla 
unido uo. ejemplar impreso, debidam en
te cotejado, del Reglamento de la Socio* 
dad, en el que aparece e.s su ú d í c o  obje
to socorrerse mutuamente los asociados 
en los casos quo se detorminan, por mo- 
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción:

Considerando que por razón del único 
objeto quo la mencionoda Sooiedad rea
liza constituyo una verdBdora cooperati
va do socorros mutuos de carácter obre
ro por ia coiidicíóii social do les oíio ia 
forman, como las mismas cuotas ío de
muestran:

Considerando que á esas coope^-ativas 
obreras concedo exención del referido 
imp lies to, por iñ t'o barí dad da sus bien os, 
el Reglamento do 20 de Abril de 191.Í, por 
el número 9A de su arüevúo 193, y por 
sus bienes muebles y ol edificio social 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, vigente 
OH la actualidad o.a la ¿nstcrla, en el apar
tado letra G de su arifculo i A:

(JoTiPÍdorando que la concesión do la 
exención no rohebdita .ios plazos feneci
dos roglanientaria-nento respecto do las 
cantidades que por este impuesto so h u 
bieren ingresado, co,riio ya se lia deoJara
do por Real orden áe 29 de Julio úi.tiír-o, 
pronunciada de conformidad con el Con- 
seia d>3 .Estado; y 

Oonsideraiido'que por delegación del 
Minist(3rio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
©II el expediente, conforme á  la íieñl o r
den do 21 de Octubre do 19iS,

La Dirección General de lo ContonGio- 
so ha acordado declarar quo la, Scciodad 
establecida en ei Ferrol, provincia de la 
Ooruña, coa el nombro de La Juventud 
Obrera, está ©Xxoata del impuesto sobro 
los bienes de las perso-uas jurídicas, por 
la totalidad de ©IRs por los años 191 í y 
1912, y en cuanto á ios de naturaleza 
mueble y .al edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año 1913 y los sucesi
vos, pero sin derecho á devolución por 
las cantidades ingresadas por esto im 
puesto si no se hubiere reclaniado en 
tiompo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
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drici, 16 do Diciembre ele 1916.—Ei Bi- 
reator geirerai, Fedariao María.
Señor Delegado de Hacienda en la Co-

nvnñ.

ilMlSTERlO DE LA hOBELLACAÍN
• |^Í3*@€€lél3. CíS'’S1I0X*cbI ítO

Habiéndose padecido un error de co
pia en la publicación del. program a, to
mas 8d j  87 do las oposiciones á las pla
zas de aspirantes á. Agentes do Vigilan
cia, se publlcsíi ios reioridos ternas debí-, 
damente rectiñcados.

TEMA 8 d
Ley que regola ei derecbo de reunión. 

Facultades y obiigaclones do ios funcio
narios de Policía en las reuniones ó nía- 
nifostaciones públicas.

T.EMA 87
Reglamento ;o L ? -í 5 d  ̂ csic*Rnralos 

do 19^da OcoUbro Je h  13 ” ¿»> SiCiones
generales d i 1. pmj.— i" m...  ̂ bms d ra
máticas.,—be lu *v*'ioé y / I . j serie
dades.—De b s ccb . iH Ó do con
cierto.— De JOS t.a  t in  x ,  s

Madrid, 8 0 • E n .ro  R iO A .=Ei Direc
tor general, F* A,, Rodenas.

MINlSÍERiÜ DETaBTBÜCGIÓM PÜBLíGA
Y BELLAS ABTES

E? e  lüA' ¿51;
fis to  el exHeAdente incoado á lns:;aiicia 

do D/‘ IJoaC" if.íl bHí/i.., y i/í, *.v iU, EOiic/j-an 
do se declaro bonédoo •docei?to la Escuela 
fundada por Ja soiioibMObi en la  caiíe de 
OreiiBO, ntÍDXcro 90 p io \i Monal, en esta 
Corte,

ELAa biibtíOHH DLana im aeordcxlo ro,. 33- 
der audicnírm ú L s  oErserií. r-.ES o in- 
íoresados u d d ' ¿ a  <0 iém 1 T'-r. .d i« 
zo de (jüinoe ú coii^. r de^Jo oi si-
guieníe ai do su LiSoroidii cíi i.-i G.*Oexa 
DE M adrid.

Lo que participo á V. B. para su eoncci- 
mie.íito y demás efectos. Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid, 5 do Dicioiii- 
bre de 1916.~S1 Subsecreiaiio, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente do la

Junta provlnciai de Benefícencia de
Madrid.

Visto el experiicnm i O’ "  ̂ i d mcia 
de D. Eduardo L. »n . s, í  ̂ P resi
dente do la JUL ; . 1 ]  ̂ \  1 U0 b'AS
premios legado 5 M tcM g  ̂ \i in¿ o lOros 
del Ej ército, s mi i  An d 0’̂ j a c ,n, cnción 
de la fuiidación titulada Español incóg
nito,

Esta Subsecretaría lia acordado conce
der audiencia á ios represeiitaiiLos ó inte- 
resadoB en dicha fundación por un plazo 
de quince días, á eoiitar desde el siguien
te ai de su inserción en la Gaceta de 
Madrid,

 ̂Lo qiio particio á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
i  V, S. muchos años. Madrid, 5 do Diciem
bre de IB ld.^El Subsecretario, Rivas. 
Befior Gobernador civil, Rrosidente de la

Junta provincial de Beneñcencia de 
Madrid.

Visto el expediente incoado á instancia 
del Rector de la Universidad Central, en 
concepto de representante legal de la 
fundación instituida por el Catedrático 
que fuó de la Facultad de Medicina, don 
ípsó Ribera y Sanzíj

E&ta Subsecretaría ha acordado conce
der a iíd ic n 3 ÍL ¿  á  íü s  r o p r e B o n l a u t a s  ó ia- 
tereaadoB en dicha fimdacion por un pla
zo ele quince ti co-rfíí? ocsae el si- 
guieiita al de su ineerLioa en la G a ceta  
DE M adrid,

Lo qine partieipo á Y. Sojpara su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. m.uchos años, Madrid, 5 de Diciem
bre de 1916.—Ei Bubsecretario, Rivas. 
Señor Gobernauor civil, Presidente de la 

Jraita provincial de Beneficencia de 
Madrid.

• Visto oí expediente de obra pía in sti
tuida por D. Juan  José Díaz de la Espa
da en el pueblo do Arraya ve, de esa pro
vincia,

Elsta Subsecretaría lia acordado conce
der auílioDcia á ios representantes é in 
teresados en dicha fundación por un pla
zo do quince d!a,.s, á contar desde el si
guiente oi de su inserción en la G a ceta  
DE Ma d r i d .

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios gpjarde á 
Y. S. inuchos años, Madrid, 5 de Diciem
bre do 1916.—E l  Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de BeneficeBcia de 
Alava.

Vista, la instancia presentada por ios 
Patronos de la Escueia de prim era euse- 

L ñanza gratu ita  fundada en ei pueblo de 
. M u  o J  o i . i\.y  \ ' u  a  / vil e t  o de ubt i  a , por 

D. Joto Gtl-cJ’ Lueúa, en ñiqní-"a de que 
S3 '̂ ' c . H c ' : a  ¡xa Ración; corno de be-

 ̂ neficeriHj i prn;iicuL>r nocmíle,
KLt-i Sü bóoci'o-i y riíj jia tr;.ordc do conce 

L der embív.cm á «03 reprosontantrs é in- 
tcrrr¿rtos en dichíx roiiciacióri por un pla- 

I zo de quince días, á contar desde el si- 
i giiioQte ai de su iusorción en la G a ceta  
I DE M a d r i d .
3 Lo qúo comunico a Y. S. para su cono- 

ciDiieiiio y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. niiichot año Ivbddd, 18 de Diciem.- 
bra de 1916,—El Sobíc cretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneñconoia de 
Lugo.

Vista la instancia presentada por el 
Rector de la llüiversidad (Y 'x r ira ] ,  como 
reprosentaníe lega l' de la íundación ins
tituida por D r  Eduviges Rodríguez de 
Cela, á favor do l o a  a l i u i i u o s  da la Facul
tad da Cioucics, en súplica do que sea 
clasi 6 cr d ¿1 lI i olí a fu iid ación,

Esta Subsecretaría lia acordado conce
der audiencia á ios representantes ó in
teresados en dicha fundación por un pla
zo de quince días, á contar desde el si
guiente al de su inserción en la Gaceta 
DE Madrid .

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y, S. muchos años. Madrid, 16 de Di
ciembre do 1916.=E1 Subsecretario, Ri
vas.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid.

Vista la instancia presentada por el 
Rector de la Universidad Central, en 
concepto de representante legal de la 
fundación instituida por D. José Patricio 
Clemente,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á ios representantes é inte
resados op dicha fundación por un pla

zo do qii!ii.cé tlías, á contar desde el si 
guíente ai de su inserción en la G a ce ta  
DE M adrid.

Lo que cornuBico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. 8 . muchos años. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1916.=^EU Subsecretario, Ri
vas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Jau ta  provincial de Beneñcencia de
Madrid.

¿;.MA0oeiém Ctemesral de

Visto el expediente del T ribunal de 
oposiciones á las plazas de Profesores 
iiumerarioíí de Geografía de jas Escuelas 
Normales de Maestros de Almería, Alava 
y Zamora (turno restringido),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se apruebe la propuesta emi
tida por dicho Tribunal, y que en su con
secuencia se nombre á D. Serafín Cid y  
Mesas, Profesor num erario de Geografía 
de la Escuela Normal de Maestros de AL 
mería, votado en prim er lugar; á D. Be- 
nígno Miiñíz González, de la de Alava» 
votado en segundo lugar, y á D. Rafael 
Asensio y Asonsio, de la do Zamora, vo
tado en tercer lugar, cada uno con ©I 
sueldo anual de S.obo pesetas.

2-̂  Qiio 30 publiquen los nombra
mientos en ia Gaceta de Madrid , ha
ciendo coBstar ei número de orden con 
que han sido calificados los opositores.

' “leal orden, comunicada por el señor 
f ro, lo digo á Y. S. para su cono-
r nto y demás efectos. Dios guarde á
Y. muchos años. Madrid, 22 de Dieiem- 
uro (.w 19I6.—E1 Director general, Royo. 
Señores Rectores de las Universi(ladea

de Granada, Yalladolid y Salamancar.

MiNlSTERiO DE FOMENTO

hlíemM^
Como las obras emprendidas por Ád- 

m m ístm dón con cargo al crédito ex
traordinario para reparación de- carrete
ras fueron objeto do un expediente es
pecial que terminó con ei crédito, para 
aquéllas que no hubieran sido concluí* 
das con cargo al mism,o,'precisa que las 
Jefaturas da Obras Públicas formulen y  
remiian con toda urgencia á esta Direc
ción General nuevo proyecto eomplo'to 
de la poTte que haya quedado por ojecu- 
ta r de las niismas, para tram itar el nue
vo expediente necesario para su term ina
ción.

 ̂Lo que participo á Y. S. para su cono- 
cimiento y demás efeoto's. Dios guarde á 
Y.'S. muchos años. Madrid, 2 da Enero 
de Í917.=E1 Director general, J, M. Zo
rita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públioasg

de ...

GENTKAL ©H PUERTOS X ITAHOS
Visto el expediente instruido con mo

tivo de una instancia fecha 20 de Mayo 
de 1914, suscrita pibr D. Thomas O. Pop- 
per, en nombre y representación de la 
Sociedad Andalusia Water Company Li
mited, solicitando autorización para lle
var á cabo el abastecimiento de aguas ai 
puerto y bahía de Algeciras, con arreglo^ 
al proyecto y tarifas que acompaña: 

Resultando que el expediente m  hsi 
tramitado cou arreglo á lo que prescri»



So
ben las disposiciones vigentes, anuncián
dose la petición en el Boletín Oficial da la 
pro\ Incia de Cádiz sin que en el período 
de información pribiica se presentase es 
criío alguno do oposición:

Resultando que la Comandancia de 
Marina da Algeciras, el Consejo provin
cial de Fomento y la Alcaldía de Algeci
ras, inform an favorablemente el pro
yecto:

Resultando que la Cámara oficial de 
Comercio, Industria  y Navegación de 
Algeciras, informa que debe limitarse 
la concesión al aprovisionamiento de los 
barcos que estén surtos en el puerto de 
Algeciras, bajo la vigilancia ó inspección 
de la Junta  de Obras del misrr. : 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Cádiz, de acuerdo en 
un todo con lo que informan la Junta  de 
Obras del puerto do Algeciras y el Direc
tor facultativo de las obras, manifiesta 
que si la petición se circunscribiese úni
camente al suministro de agua ai puerto, 
nada tendría que decirse, sino consignar 
la satisfacción con que se ha visto, pero 
en los términos en que está hecha debe 
ser desestimada, y propone que la venta 
del agua se haga á los barcos doi puerto 
directamente por la Junta do Obras, la 
que establecería tuberías propias por ios 
muelles, comprando el agua 'á  la Socie
dad concesionaria:

Resultando quí? fi Gobernador civil de 
Cádiz al elevar el expediente á la Direc
ción General de Obras Públicas, informa 
en el mismo sentido y forma que el In 
geniero Jefe de Obras públicas:

Resultando que en tai estado el expe
diente acude nuevamente en instancia 
fecha 20 de Julio de Í9I5 I). Ernesto
B. Hutchinson, apoderado y Gerente de 
la  citada Sociedad Andalusía W ater Oom- 
pany Limited, solicitando que se entien
da que su prim er escrito fechado en 20 
de Mayo de 1914, en que pedía el abaste
cimiento de agua, se refiere sólo y exclu
sivamente á la de aquellos barcos s-irtos 
en aguas libresló jurisdiccionales espa
ñ o la s ,  y que siempre que haya de hacer- 
ge el abastecimiento á barcos surtos en 
otras aguas ó de ciudades extranjoras, 
habrá de preceder necesariamente una 
autorización especial do las Autoridades 
competentes:

Reiíuitando que en otra instancia de 
igual fecha ee pide que en tanto no se 
resuelve el expediente se conceda una 
autorización con Cvaráeter provisional: 

Eesulíando que la Junta  de obras y la 
Dirección facultativa informan las 
vas instancias de la Sociedad interesada 
en el mismo sentido que lo hicieron para 

. la  primera, aduciendo los mismos a rg u 
mentos, y añaden que debe negarse la 
tíORoesión si ésta no se limita á los'bu- 
ques surtos en las aguas que constituyen 
el puerto de Algeciras, insistiendo en 
que el abastecimiento debe ser hecho por 
la Jun ta  directamente, sin perjuicio de 
que pueda aprobarse en principio la ta 
rita  propuesta por la Compañía, reser 
vándose el derecho á rebajar de los pre
cios propuestos los gastos del servicio: 

Resultando que el Ingeniero Jefa de 
Obras Públicas dice que anteriormente 
ha expuesto su criterio  ̂ y manifiesta 
aque teniendo en cuenta las actuales con
diciones que concurren en el puerto, cu
yas obras de protección y seguridad del 
rompeolas de Isla Verde no han eomen- 
xado todavía, y que es posible que so de
moren por un plazo más 6 menos leiiio- 
to, y que raiaiitras el fondeadero no esté 
as'^gurado con dichas obras, los barcos 
^ i o  pueden tener refugio en el fondo de 
la  bahía, durante ios maios tiempos, fren- i
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te á punta M ajorga, en aguas españolas, 
considoia que atendiendo á dichas cir
cunstancias, con el carácter de provisio
nal solicitado Y mediante un canon que 
cobrará la J - de obras, fijado previa
mente 0iv' y iü Sociedad peticiona
ria ó íntv iólla no adquiera la pro
piedad de i. vtalación para establecer
el servicio d. ciamenío, puede ser u tili
zada aquélla por la Sociedad solioitante 
para abastecer solo y exclusivamente á 
los barcos surtos en aguas jurisdicciona
les españolas sin ampliación do ninguna 
clase á los fondeaderos en otras aguas ni 
para plazas extranjeras, á no existir au
torización espedral de la Autoridad coiii- 
petento, según solícita el peticionario, 
con arreglo á las tarifas que figuran en 
el proyecto, estableciéndose un arbitrio 
para la Junta que podría ser do un 10 
por 100 del producto de venta por cuen
ta do la Soeiodadí:

Rosultarulo que el Gobernador civil do 
la provincia iiiforiija de acuerdo coa ol 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas: 

Resultando que el Ministerio de Mari
na informa diciendo cqiie por este Minis
terio se considera beneficioso dicho p ro 
yecto, por redundar en beneficio do ios 
buques cíe guerra tcdo cuanto tienda á 
facilitar el i.bastooimiento de aguas po 
tables para los buques de la Marina nier- 
cante, entendiendo que cotí las tomas d© 
aguas que S3 proyectan queda asegurada 
la provisión do agua sufÍGÍente para las 
necesidades de nuestros buques, debleri- 
do al 'mismo tiempo inarfifestar sería 
muy conveniente que al otorgarse la con
cesión S0 haga con las oondiciones d© 
que todas las tomas, así como el perso
nal y m aterial afecto á este servicio, se 
utilizara con preferencia para las nece
sidades de los buques de nuestra Arma
da y que la entidad explotadora dispon
ga do algibe y remoioador para poder 
llevar el agua á ios costados do los bu
ques con las bombas n0cesariaS2>: 

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra  informa manifestando que á los in te
reses nacionales conviene qu© ei puerto 
de Algeciras esté abarstecldo de aguas po
tables con que atender á sus atenciones 
y á las necesidades de los barcos en él 
surtos, así corno que este abastecimiento 
esté intervenido por ei Estado, bien ha
ciéndose la concesión á la Junta de Obras 
del puerto ó á cualquier otro que se joz- 
gu0 coavenient©, pero, i’ecaycmdo la men
cionada concesió.n en entidad esxjañola. 
Añade que sí los intereses del piiorío de 
Algeciras aconsejan no acceder a! abas
tecimiento de aguas potables á la bahía 
de Algeciras, razones de interés BaeJonai 
exigen con gran fuerza sostener este c ri
terio qüe alcanza á la petición do sumi- 
nistro do aguas á los barcos surtos en 
aguas librea 6 Jurisdiccionales españ.o- 
1 a 8,

Por último, expresa que por ío que 
afecta al MiDÍsterio de la Guerra puede 
llevarse á cabo la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas potables al 
puerto de Algeciras con sujeción al p ro 
yecto presentado, pero limitado á dicho 
puerto y barcos surtos en él j  ser in ter
venida por el Estado en la forma que se 
juzgue mejor, procurando recaiga la con
cesión en entidad española. term ina 
insisliendo en su informe, absolutamen
te contrario á q m  se autorice ei abaste
cimiento de agua potable á la bahía de 
Algeciras, ni el suministro á los barcos 
suitQz m  aguas libres ó jurisdiccionales 
españolas:

Considerando que el expediente se ha 
tramitado  ̂ ^^txicía sujeción á las dis«̂  
posicione  ̂ n̂̂ es, y no so ha presenta '̂
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do reclamación alguna en el período d e  
inforíiiación:

Considerando que la ma.yor parte d e . 
los informes emitidos por Gorporaciones 
ó entidades son favorables á la concesión 
solicitada, y las observaciones que en al
gunos se hacen y las condiciones que se 
proponen preceptuar, pueden y deben 
ser tenidas en cuenta al otorgarse:

Coíisidorando que la Jun ta  de Obras 
del puerto de Algeciras no está hoy por 
hoy en condiciones de ejecutar las obras, 
adquirir los elementos necesarios y rea
lizar debidamente el servicio de abasto- 
ci,niiento:

Considerando que según manifiesta el 
Miriisterlo de Marina, es beneficioso el 
prdjmcto de sumiíiistro y abastecimiento 
presentado,por redundaren  beneñclo de 
ios buques de guerra todo cuanto tienda 
á facilitar el abastecimiento de aguas 
potables para los buques de la Marina 
morcante:

Considerando que por Real orden do 
13 do Diídembre de 1916 se dispuso, de 
acuerdo con lo informado por la Aseso
ría jurídica de este Ministe.rio, recoiiocer 
como peticionaria de la concesión á que 
se refiero esta expediente, á la Sociedad 
Fomento de la bahía de Algeciras, á la 
que había cedido la A nialusía Á/ater 
Gompan^^ Limited todos los derechos y 
acciones que pudieran derivarse de las 
solicitudes presentadas para el abasteci- 
mionto de aguas potables al puerto y 
bahía de A^lgeciras con fechas 20 de Mayo 
de 1914 y 26 de Julio de 1915:

Goasiderarido que la autorizació.n que 
s© solicita está coniprendida entre las 
que S0 definen en el a.rtioulo 44 de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880 como 
compleraentarias auxiliares do las que 
existen pF r̂a el servicio del puerto,

3. M« el .Roy (q. I). g.), confo.rmándüso 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien resolver:

Se autoriza á la Sociedad Fomento 
de la bahía do Algeciras, para ejecutar 
las obras necesarias de tendido de tube
rías en ios muelles del puerto de Algeci
ras y realizar el servicio de abastecimien
to do aguas potables á dicho pimrto de 
Algeciras y buques surtos en el mismo.

Las obras se ejecutarán co.n arro- 
gio fil proyecto que acompaña á la poti- 
ciói}, fecha de 20 de Mayo de 1914, y quo 
está suscrito con la de 3 do Mayo de 1914 
por el iiigeoioro I). übaldo Azpiazu.

3D Esta autorización se entie.iid0 l i 
mitada al puerto de Algeciras .y buques 
surtos 0ii él, sin quo en modo alguno ni 
eii ningiroa forma pueda extenderse á la 
bahía de Algeciras ni ai sum inistro d© 
agua á los barcos surtos en aguas libres 
ó Jurisdicdonales españolas.

4.  ̂ Esta autorización se concede como 
comprendida entre las que corresponden 
al artículo 41 de la ley de Puertos á títu 
lo precario y sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio da 
tercero y con sujeción á todas las dispo
siciones vigentes sobre la m ateria ó que 
en i o sucesivo se dictasen.

5.® En el caso de qne hubieran de eje
cutarse ©n el puerto por el Estado obras 
para cuya realización fuera preciso u tili
zar ó destruir las quo se autorizan, ó el 
Estado decidiere r6aliza.r por sí mismo 
el servicio de abastecimiento, sólo tendrá 
derecho la Sociedad concesionaria, con 
arreglo á lo que dispone ei artículo 50 
de la ley de Puertos, á sor i.iid8mnizada 
del valor m ateilal de las obras, previa ta- 
B'aoióii pericial, ejecutadas conforme á las 
prescripciones del Reglamento general 
para la ejecución de la citada Ley.

6.® Las obras deberán dar principiq
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en el piase de seis meses á partir de la 
feclia de la concesión^ y terminareo en el 
de dos anos, á comar do la míómo

■7 ,  ̂ El Ingenie ro Jefr de Obras Púbii-' 
cas de Cádiz replanteará las obras sobre 
el terreno, oxtendiéiidose la correspon
diente acta que so someterá á la aprcba- 
ción de la Superioridad.

8P Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de dicho Ingenie
ro Jefe, el que con titulará durante el pe
ríodo de explotaciíSn ejercieodo la ciebi- 
tía Ínter vención para el. exacto cumpli- 
miento de cuanto se prevle.ae en estas 

■ condiciones y para que el servicio se rea
lice con arreglo á lo dispuesto on la te r
cera.

9y A la tcrniinación do Jas obr.is se
rán asimismo oxamioadaá y recibidas 
por el misino funcionario, levantándose 
acta clol resultado tío hx operación,

La rGcopción no tendrá carácter deíi- 
nitlvo hasta que sea aprobada por I b. Su
perioridad.

10. Todos los gastos quo se crigition 
con motivo dol roplunioo, inopscción, vi- 

oiJn y .renopeñon do 
do coonía do la Sociedad concesionaria,

i '  \n tto  'i eiiipczar las di as -.esc- 
diím . oT d ad coic;88Íoiiaria ante ei 
Iiigc o i í< ae Obras 1' ó b ■ í c c*  ̂̂ [ í\ : c>r 
depositado la ñance, del tros ñor cieiiío 
(3 por loo; ^̂ <-9 presupuesto de aquéllas, 
la que ie devuelta una voz aprobada 
el acta de recepción.

12. So aprueba ia tarifa do percepción 
por ol servicio do abastecimionto, que 
figura unida ai proyecto y que es la si- 
guiento, por .metro cúbico:
" Para barcos extranjeros, dos pese

tas (2),
Para barcos morcantes e3paíio.les, una 

peseta cincuenta céntimos (1,50).
Para barcos do gaorra españoles, una 

peseta (í).
Para la Junta  de Obras del puerto, se

tenta céntimos (0,70).
13. El iDgeniero Jefe do Obras Públi

cas de Cádiz, con la mayor urgencia, 
oyendo á. la Jun ta  do Obras del puerto 
de Algeciras y á ia Sociedad concesiona
ria propondrá á la Superioridad la ta r i
fa de arbitrios de puerto que deberá p(3r- 
cibir la Junta do Ob.ras por .metro cúb.íco 
de agua embarcada on los diversos casos, 
así como el cñíioii que por el esiableci- 
miento do la tubería ca los muelles y 
obras deberá asimismo percibir dicha 
Junta con arreglo á lo que so preceptúa 
en el artículo adicional do la, ley de J u n 
tas de Obras de 7 do Julio de 1911 y Keai 
orden para su cumplimieiito de 5 de J u 
nio de 1914.

14. Tamo las tomas de agua como el 
personal y material afecto al servicio de 
abastecimiento so ntilisarán con prefe
rencia para las necesidades do los bu
ques de la Armada española.

15. La Sociedad concosionariíi dispon
drá de algíbe, provisto de las bombas,ne
cesarias y rem.olcado.F x)ara llovar ei 
agua al costado de los buques surtos en 
el puerto de Algeciras.
. 16. Se cumplirá cuanto se prevlone on 

los artículos 26 y 27 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de Mar
zo d.0 1903, y so rem itirá una copia dí3i 
proyecto baso de la con cesión á la Co
mandancia de Ingenieros de Algeciras.

17. La falta de cumplimiento do cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la concesión, en 
cuyo caso so tendrá en cuenta las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
Y* para su conocimiento, ei de ia Jefa-

tura Ooras Públicas de Cádiz, Junta
0} "Us del puerto y ol del conoesiioaa- 

ñ J) goardo á 'V. 3. íiiuoIkís años, 
i '  T ' , de Dícfeiiibre do 01-
recioi‘ general, J. M/yOoBda,
Boñor Gobernador civil do la provincia 

de Cádiz,

Visto ei ex.pediei]t8 y pioyecto relati
vos á l?i autorización scií^útrula por don 
Francisco IviuFoz C -.r «Laí*, p a ra ' edificar 
una casa., de planta 1 en la zona m a
lí timo-terrcBíre de la í i j  de Barbate, tér
mino de Vojer da la Frontera (Cádiz):

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo Sá.dal 
Reglam.6nto para la aplicación do la ley 
do Puertos:

Eosiiltanclo que han informado en sen
tido favorable á la coneesión que se soli
cita la Comandancia de Marina, la Je fa 
tu ra  de Obras públicas, ol Gobernador 
civil y los Ministerios de Marina y Gue
rra:

•Resultando q>n̂  cu la información pú
blica sólo se pv auiitó una reclainiicion 
del Ayuntamiento^ do Yojer, la que. íuó 
coBtostada por ei peticionario:

Resultando que respecto á dicha recla- 
nniclóii m aaiñesta ol Ingeniero encarga
do, con el que está de acuerdo la Jefatu
ra, qué no debe tenerse en cuenta:

lA Porque la parcela solioiiada está 
situada en uno de los extremos de la al
dea de Barbate, en la margen do la lía, 
forma parte de Ja zona marítimo •terres
tre y pertenece al domiino púbiico. Está 
hoy convertida, como toda la margen, en 
vertedero de basuras, despojos de pesca
do é inmundicias. iSM consta oficialmen
te que ol Ayuntamiento de Yejer tenga 
plan alguno de arbanización de dicha 
m argen ni de construcción de niu-dles 
en ia misma, pues para ello debiera h a 
ber presentado á ia aprobación de la Su
perioridad el corrospoiidieiite proyecto y 
solicitud de concesión, coa arroglo á lo 
que determina el vigente Reglamento, y, 
por lo tanto, no considera lícito, ni aun 
tratándose de una Corporación cque á 
pretexto do planes de obras que no se co* 
nocori, ni monos se sabe en qué plazo 
podrán ser ejecutadas, se oponga á la nti- 
lizadüiL ds una parcela que, aunque está 
contigua á poblado, pertenece ai dom i
nio público, coiTespoiidiendo por lo tan
to otorgar su coiicosión ai Ministerio de 
Fomento.

Además, aun en el caso de que algúci 
día se decidiera construir un muelle en 
la margen derecha de. la ría, la ocupación 
da la parcela de que so iraía no sería 
obstáculo para la ejecución de dicha 
obra, pues, como so ha dicho en el pá rra 
fo anterior, está situada en uno do los ex
tremos de la aldea, precisamente on la 
parte en que el muelle constituiría un 
lujo inneoesarl^o, tratándose de una obra 
qiio sería costosa, pues ese onaplaz-ami-aTi
to queda bastante alojado de Ja zona de 
margen en quo el tráfico de mere and  as 
tieiio lioy lugar.

2."̂  Porque 1.a ocupació.a de la parcela 
solicitada lio estorba tampoco para el l i 
bre tránsito por la m argen de la ría en 
pleamar, pues queda suficientemente ale
jada de ia orilla, siendo cierto, como pue
de verse en el piano del proyecto, que la 
fachada de la cas.a coiitlgiia está más 
avanzada con respecto á la ría, pues pre- 
cisaiíiento uno de sus muros laterales ha 
de ser medianero con la edifi.cación que 
se proyocia, y

3A Porque se debo hacer constar que 
la parcela de que se trata no está hoy des
tinada á varadero de embarcaoSbnes ni á

zona de carga y descarga de mercancías, 
piios oe:á cerrada r>o-nua el petioioiiario, 
sin íUida yor ígnoxauvia do ios trám ites 
rogLíimentarios que íVi,aa (peo Begiiir ol 
expediente, oorQ,onzó á construir ios mu
ros de rcCíxto déla  edificación, cuya eje- 
cacbóa íMé -R tenida por la Autoridad de 
MarÍB.a.

Adornás lo derauostra también el he- 
ciiD de que la Co.maodoRcia de Marina de 
Cádiz, da acíuerdo con el Ayudante del 
Distrito, informa que no enouontra in- 
coiivooiente en aooedor á lo solicitado 
por el peticionario:
_ Considerando, que eon el informe de la 
Jefatura de Obras Públicas se estima su- 
ficienteineoto rebatida la oposición del 
Ayniitaniiento, y, por lo tanto,, domostra- 
dij que la c-oiicesión cpae se solicita no 
causa perjuicio á los ínteres públicos ni 
á ios intereses del Estado,

S. M. el Rey (q. Do g j, do conformidad 
con lo propuesto por esta Bireccsión Ge
neral, ha resuelto otorgar la coiicosión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.'" Se autoriza á D. Fraiicisco Muñoz 
OaBiillo para ocupar una parcela en la 
zona marltinio-terrestre de la margen 
derecha de i-a ría  de Barbate, término 
municipal de Yejer de la Frontera, en la 
provincia do Cádiz, para construir en ella 
un edificio destinado á casa-habitación.

2.  ̂ El terreno cuya ocupación.se au
toriza es ei rectáogalo de 21 metros de 
longitud por 11 metros de ariGlio, en el 
emplazamiento que el piano determina, 
y las obras serán ejeoatadas tomando 
■ como base el proyecto .presentado.

3.‘̂  La,s obras deberán dar com ienzo  
en el plazo de dos m eses, á partir do la  
fecha en que sea piiblÍG?uia esta conce
sión  en la Gaoexá d e  M adrid, y term ina
rán en el de un año, á partir de la misma 
fecha,

43'' Antes do cqjn.onzar las obras se 
procederá por la Jefatura de Obras Pú- 
biioas do Cádiz ó Ingeniero siibálterno 
en quien delegue á replantear la zona de 
terreno concedida.

De la expresada ops,racIón do replan
teo, que S3 verificará con asMtoiicia dol 
concesionario 6 persona quo lo represen
te debidamente, autorizada, se ievantra’á 
acta por triplicado, reraitiéiicloso uno de 
los ajompiares á la-aprobaoióa de ia Bu- 
periorluacj y una voz que haya ésta re 
caído s j  ¿mrú otro ejemplar ai con- 
cosiouar’o, at\.c!vá'idose ei tercero en la 
expresada íMadiiS.

5/' T0rDiin.- .̂hís I . . bras, se procade- 
rá  por Li 6 Ingomero
8 u b i ú t o r a c  cu uyuAc doiegoe, previo avi
so del coiicomoimiío, ú verificar sii reeo- 
nocimienio, levantándose acta por tripli- 
oauc, á cuyos ejemplaree so los dará oí 
misino destino que á ios del acta da re** 
planteo.

Aprobada ol acta de reoonoolmfciito 
por la Superioridad, so devolverá la
fianza,

6F Serán da cuanta del concesionario 
ios gmtoí; da inspacoióa y vigilancia de 
las obras, así - como los del replanteo y 
reconocitmeiito.

7A Ei coFiCOsionarío queda obligado 
l á respetar en todo tiempo las sewidam - 
l bms do ,^ah a:a>uilo y vigilancia que de- 
i te- ‘ún i  i a - ' i te ley de Pi.ierto,3.

8.®' El conc<'sionarlo dará cumplimien
to u los arlíciilos 53 y 5-1: dol Regíamento 
aprobado por Roaí decreto do 18 do Mar
zo da i90J (G aceta  dsí M adríd nium  78), 
á cuyo efecto rem itirá á la Couiaiidancia 
de loga.nieros do Algeciras copia de la 
Memoria y pianos, dándoso ciienta con 
tiempo oportaao á la Autoridad railitar
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de la fecha en que se dé comienzo á las 
obras,

9.  ̂ La concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, á título precario y por 
lo tanto sin plazo limitado, quedando 
sujeta á lo disx^iiesto on el artículo 50 de 
la vigente ley de Puertos.

10. El concesionario queda obligado 
á la observancia do lo estabIe;'ido on el

. Real decreto de 20 dé Junio de 1912, so
bre contrato de trabajo con los obreros.

11. La falta de cumplimieiito do cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, 
para cuya declaración se seguirán los 
trám ites consignados en la vigente ley 
general de Obras Páblicas.

Lo- que de Real orden, comunicada por 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á ¥. S. muchos años, 
Madrid, 28 de DicieEobre de Í916.=E1 Di
rector general, J . M. Zorita.
Befíor Gobernador civil de la  provincia

de Cádiz,

 AmM '  ̂ .
Examinado ©I ©xpeíiiento Incoado- por 

la  Jun ta  adm inistrativa de Fuente Ylos- 
go, solicitando la cor cesión do un híro  
de agua por segondo del manaiitial Caji- 
galiíco, con destino al abastecimiento d© 
dicho pueblo 3̂  del barrio do Corrobár- 
ceno:

Resultando tram itado con 'arreglo á la 
lasi^rucción;

Resuítando quo se ha presentado una 
reclamación suscrita por D. Ricardo SaL 

■ " \ en r6piT;sentacióii de Manuela 
propietaria de un molino situa

da  ̂ c if ío P a s , aguas ebajo del lugar 
61  ̂ donde desembocan hoy día las aguas 
prccLdaiites del m anantial Cajigamco:

Rc-saMando q'u© todos los informes son 
favorables á Is concesión; que la Divi
sión hidráulica del Miño entiende no 
debe tenerse en cuenta la  reclamación 
presentada por carecer el molino en 
ouestión de título administrativo, pero 
que quede á salvo él derecho de propie
dad, pues las concesioiiés se otorgan sal
vo el perjuicio de tercero:

■Oonsiderando que los reclamantes se 
ilud ían  á pedir se les indemnice por la 
■dismiri'üción. que se les ocasionará en ©1 
eauclai aprovechado. Cuya indem niza
ción habrá do tener lag a r siempre que 
se e-videncien la nropiedad del aprove
cham iento y la  oxiStencia do los perju i
cios;

S. M. el Rey (q. D. g.), conform.áiid0se 
m n  lo propuesto- por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con ©1 Consejo d© Obras 
Públicas, ha ^tenido á bien otorgar á la 
Ju n ta  A dm inistrativa de Fuente Viesgo 
la concesión que solicita de un litro de 
;agua por segundo del m anantial Cajiga- 
luco, con destino ai abastecimiento de 
dicho pueblo y del barrio de Corrobár- 
ceno, autorizando la imposición de ser
vidum bres legales y la ocupación de los 
terrenos de dominio público á que las 
obras afectan, con las cordiciones si
guientes:

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
;ai expediente, suscrito ©n Santander en

27 de Marzo de 1913 por el Ingeniero don 
Francisco IribaiTen.

2.^ El concesioiiario someterá á la 
aprobación de la ©ivisión hidráulica del 
Miño ©1 módulo que ha de establecer 
para que el caudal que se ton e al citado 
m anantial no exceda del lím ite conce
dido,

3F Será obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente to 
das las obras del aprovechamiento, de
biendo evitar en todo momento pérdidas 
injustificadas de agua,

4F En el punto A señalado en la hoja 
número 1 de los planos y fuera de la ex
planación de la carretera, se instalará 
una llave de paso á fin de que on ©1 caso 
de una rotura d© la tubería ú otra avería 
cualquiera, pueda interrum pirse la co- 
muiiicacion del depósiío de agua con la 
tubería inaíolada en la carretera.

5.® La tubería se colocará en la expía- 
nfción de la carretera á una profundidad 
múnau) de 60 centímetros, contados des
de la rasante dei firme, y deberá e>siar 
emplazada ©11 el paseo de la misma,

6F' Las obras se ejecutarán en forma 
tal que en ningón caso se interrum pa el 
tránsito, j  en forma también que produz
can ai mismo las menores molestias po
sibles, para cuyo fin, además de tomar 
todas las precauciones que la prudencia 
accr pja, se deberán cumplir estricta- 

0̂ órdenes le comunique al
que ejecute las obras, el pe.'Sanal tincar- 
gado de la conservación de la carrerera.

'7F La apertura de las zanjas para la 
colocacióia de la tubería se hará por tra 
mos C1U0 no excedan de 100 metros, no 
proGedióndos© á la apertura do nuevo 
tramo ínterin no quede completamente 
terminado el anterior,

8F El cruce de la carretera en el pun
to B señalado en el plano hoja prim era 
se hará en dos veces, no ocupando cada 
vez más que la m itad del ancho do la ex
planación, no pudiendo precederse á la 
apertura de la zanja en la otra mitad ín 
terin no esté en buenas condiciones para 
el tránsito la parte ocupada con la tu 
bería.

9á Durante la ejecución de las obras 
ge m antendrán señales de precaución del 
tipo establecido por el R. A. C. E. á la 
distancia de 200 metros de los extremos 
del tramo en que se proceda á la coiooa- 
d ó n  da ia tubería, completándolas con 
faroles durante ia noche, y cuya perm a
nencia deberá estar garantida con vigi- 
iantes nocturnos.

10. Los productos do la excavación 
procedentes de la apertura de zanjas se 
dividirán en dos partes, separando con
venientemente las tierras de la piedra 
machacada dei firme, depositándolas en 
márgenes distintas.

11. El relleno de las zanjas se hará 
por tongadas de 30 centímetros de espe
sor, bien apisonadas, humedeciendo las 
tierras si fuere necesario,

12. Las tierras sobrantes que resulten 
de la apertura y relleno de las zanjas se 
transportarán fuera de la explanación de 
la carretera, depositándolas en sitio don
de no opongan obstáculos al libre curso 
de las aguas.

13. La conservación de la tubería eo? 
rrerá en todo tiempo á cargo de la Junta 
administrativa del pueblo de Puente Vies
go, siendo también esta Junta responsa

ble de todos los daños y perjuicios que 
en todo tiempo se originen como conse
cuencia de esta concesión..

14. Correrá también á cargo de la 
Junta adm inistrativa citada la conserva
ción de la faja de la explanación de la 
carretera ocupada con las obras, durante 
un plazo de seis meses, contado desdo la 
fecha de la recepción de las obras.

15. Se cum plirán además cuantas 
prescripciones pertinentes al caso y dis
tintas de las fijadas en estas condiciones, 
estén consignadas ©11 el vigente Regla
mento de Policía y conservación do ca
rreteras.

10. La tubería de conducción de aguas 
en los ónices con el forrocarril se coloca
rá  á una profundidad no inferior á 0,60 
metros po.r debajo de la explanación, y 
además irá alojada dentro do otra tube
ría  de mayor diámetro, que perm ita r e 
tirarla en caso de reparaciones sin tener 
que tocar á la vía.

17. Se dará cumplimierito á las pros
cripciones carácter general del ap arta 
do 1.® de la Real orden de 17 do Febrero 
de 1908, referente á ferrocarriles.

18. Las obras deberán ser empezadas 
en el plazo de tres meses, á contar desde 
la fecha do la publÍGación de la concesión 
en la G aoeta  de Madkid, y  estarán con
cluidas e:a el térraino de un año, á p a rtir  
da la misma fecha.

19. Terminadas las obras, dará aviso 
el concesionario á les Ingenieros Jefes 
de la División hidráulica del Miño, de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
prim era División de ferrocarriles, para 
que se proceda al reconocimiento de las 
mismas en la parte que á cada una de 
estas dependencias afecta, extendiéndose 
las correspondientes actas.

20. Las obras, en lo que á cada una 
de estas Jefaturas concierne, se construi
rán bajo su inspección, siendo de cuenta 
del coiicf33Íonario los gastos que estas 
inspecciones originen, así como el reco
nocimiento final, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

21. Esta concesión se otorga dejando 
á salvo ©i derecho de propiedad, sin p e r
juicio de tercero y con sujeción á todas 
las disposiciones generales y particulares 
vigentes que le sean aplicables, debiendo 
el concesionario cum plim entar lo orde
nado en la ley de Protección á la indus
tria  nacional y lo dispuesto respecto á 
accidentes y contrato del trabajo.

22. Quedará subsistente, á disposi
ción del Director general de Obras Pú
blicas, como fianza definitiva, el depósi
to efectuado del 1 por IQO del importe 
del presup uesío de las obras.

23. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario dê  cualquiera de las 
anteriores condiciones, llevará consigo 
la cad acidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que queda inuti
lizada en el expediente, se lo comunico 
á Y. S. de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el de los inte
resados y  efectos consiguientes, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos afío»i 
Madrid, 29 de Dicienabre de 1916.«El Di
rector general, Zorita,

Señor Gobernador civil de Santander,

tigo “Sueesoros d t  B iv M o n ey ra ’h»i>M eQ  úñ  Sgft MSoa. Sft*


